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nó también lo siguiente
«Uva, si queréis subir 

á la cabeza después, 
hánle de pisar los piés,
que no hay medrar sin sufrir.»Y s, aigu

Quevedo es decir, que esto es sólo una exage­
ración del poeta satírico, á esos algunos les di­
remos nosotros ' °  “

LA LIGA Y LA NOBLEZA,

ARTlCUtO II.

DEL TBONCO Á US UllS.
Dedamos a cerqu e  la nobleza alfonsina y los 

esclavistas y negreros que quieren impedir á 
todo trance que de los dominios de Espafia des­
aparezca el ignominioso sistema déla esclavitud, 
babian celebrado un maridaje nefando que no 

‘ podia producir más que abortos; y que después 
de todo, poco podian echarse en cara los unos á 
los otros, porque si los negreros causaban repug­
nancia por las aspiraciones inmorales é injustas 
que tienen, no era tampoco muy aceptable la 
nobleza alfonsina que, sin méritos que exponer 
de presente, había desenterrado sus empolvados 
pergaminos para volver á entronizar en España 
las indignas preocupaciones qne en otro tiempo 
trataban de destruir el nivel de la razón y de la 
naturaleza.

Nosotros no somos enemigos de personas ni de 
clases determinadas, pero sf somos amigos de la 
verdad, de la moralidad y  de la justicia; y por 
ese motivo, hoy que la nobleza alfonsina procu­
ra volver á hacer valer lo que por sí ya no vale 
gran cosa, y eso con el soló objeto de oponerse 
á las justas aspiraciones del pueblo español, y 
para combatir á un gobierno moral y equitativo, 
rechazamos los trabajos inconvenientes de esos 
señores, manifestando al mismo tiempo que no 
debe haber razón para alarmarse, porque no es 
tan fiero el león como quieren pintarlo.

Por mucho dinero que los negreros y esclavis­
tas hayan ganado en el infame comercio de car­
ne humana y en la inmunda trata de negros de 
Africa, nunca tendrán lo bastante para hacer va­
riar la recta marcha de la justicia, ni para que 
se tuerza la moral conciencia de todo un pueblo 
Quizá tengan suficiente, como creen los pcriódi 
eos defensores de la Liga y del Centro ultramari 
no, para seducir á algunos nobles alfonsinos que 
por sus circunstancias especiales necesiten hoy 
de la ayuda y protección ele la aristocracia del 
dinero; pero de seguro la seducción será infe­
cunda, porque poco, muy poco pueden hacer hoy 
esos nobles hereditarios como clase, como corpo­
ración, ni como institución.

Y no se hagan ilusiones ni los unos ni los 
otros. No vayan á creerse esos nobles de raza 
que porque los adulan hoy unos cuantos perio 
distas apasionados ó comprometidos con el Centro 
ultramarino y con la Liga van á volver los tiem­
pos de Enrique IV de Castilla; ni se formen la 
ilusión los partidarios de la esclavitud y de la 
trata de que con el apoyo de esos nobles en es 
cabeche van á echar un gran peso en la balanza 
de la Opinión pública. Aun cuando fuera posible 
suponer que la revolución por que España viene 
atravesando hace más de cincuenta años, no ha­
bía podido quitar todo su valer é importancia á 
los privilegios, monopolios y arbitrariedades, la 
verdad es que la nobleza hereditaria como clase 
venia perdiendo ella misma esa importancia hace 
ya muchísimos años. En tiempo de Felipe IV, el 
inmortal poeta D. Francisco de Quevedo, á pesar 
de ser él mismo noble, cousignó en muchas de 
sus obras ataques Crueles Contra la presunción 
y petulancia de los que quieren valer más que 
lodos los demás hombres, no por lo que son, sino 
por lo que representan, y precisamente recorda­
mos ahora unas redondillas en que está censu­
rada con el talento que Quevedo sabe hacerlo 
la pretensión injusta y exagerada de los que bla­
sonaban y hoy aún blasonan de tener una sangre 
mas pura que e! resto de la humanidad.

Y decía Quevedo, refiriéndose al orgullo de 
ios pretenciosos de raza:

«Dícenme que la hinchazón
por verdad nos la acredita;
pues sepan que fué pepita,
aünque ya le vén melón.»

V en otro sitio, con el mismo motivo, consig -

era limpia. El arzobispo entonces quiso mani­
festar al rey que en ese mismo caso se hallaban 
todos ó casi todos los nobles de raza á quienes 
entonces y ántes se les había dispensado iguales 
mercedes, y afectando prestar un servicio al 
trono, cuando lo que verdaderamente quería y 
hacia era reconvenir al rey por sus deferencias, 
le dijo en el preámbulo de su exposición:

«Señor: — Como muchas casas y familias que 
se hallan en el libro de los linajes de España 
que escribió el conde D. Pedro, por su bre­
vedad no están bien contenidas, ó entendidas, 
quise, movido del celo de que no se ignoren los 
principios y  origen de algunas de las que im­
portan, ponerlas aquí, para que de raiz sepa 
V. M. loque allí no se declara tan exactamente 
como en este compendio que dedico á V. AI. pa­
ra que conozca alguna parte del deseo que he 
tenido de servirle.»

Después de este brevísimo, pero intencionado 
exordio, el bueno del cardenal hace un minuciosí­
simo exámen del origen de muchas casas nobles;

Alburquerque, la mujer de Téllez de Guzman; 
doña Juana de Castilla, mujer de Hernando de la 
Vega, el de Falencia, los hijos de Diego de la 
Cueva y los Sarmientos de Burgos.»

Hecha la disección del linaje del cardenal de 
Castilla, se ocupa el arzobispo Bobadilla de los 
descendientes de Inés Fernandez Eslévez, hija 
de un capitán de la guardia, convertido de judío 
y llamado Barbón por sobrenombre. Pasa en se 
guida á contar las ramas podridas de los deseen' 
dientes de Leonor Martínez, mujer baja, mance­
ba del duque de Arcos; luego vé ramificarse con 
los Pachecos á los descendientes de Francisca de 
la Fuente, mujer tan oscura, que no se sabe lo 
que era, y de la cual parten por adulterio con­
cúbito una infinidad de los títulos que suenan 
en la actualidad con más estrépito.

Es notable lo que expone de Alaría Tordecillas, 
mujer de condición muy humilde, de cuya san­
gre son, sin embargo, los Sres. de Verlanga, de 
AHllanucva del Rio, de Andrade, de Alcalá, de 
Avila Fuentes, Alcañizar, el Carpió, Osuna, la

y de ese exámen resulta que son innumerables duquesa de Verganza, el condestable de Castilla,
los linajes de Castilla y Portugal que proceden conde de la Puebla de Montalban, de Alonterrey,
de Hernando Alonso de Toledo, natural de Cór- M e Olivares y la mujer de I). Juan Avellaneda, 
doba, que se hizo cristiano en tiempo del rey Por último, encuentra el punto departida de una
D. Alonso el VI, y que aunque fue rico-homc y infinidad de casas de grandes en Teresa Enri-
de mucha nobleza y compañero entre los moros || finez, hija bastarda del almirante D. Alonso
y tan antigua su conversión, cómo el ser moro 
lastaba sin limitación de tiempo para oscurecer 
un linaje, todas las casas de Castilla se hallan 
nfamadas y sucias por esta causa.

De Fernando Alonso proceden los Portocarre- 
ros; y  de éstos todos los Pachecos de Castilla,

Enriquez, habida en una morisca su esclava, 
Como nuestro ánimo no es reproducir íntegra 

la exposición que presentó al rey Felipe II el 
cardenal arzobispo de Santiago, sino sólo de­
mostrar que el descrédito de los nobles heredi' 
tarios no ha nacido de las ideas revolucionarias

cuya sangre sem ezclócon la de Ruiz Capón que Y democráticas, sino que, por el contrario, alafiaU'
ué al reino de Portugal por Almojarife de doña zamiento de éstas ha contribuido el descrédito

Urraca. De Doña Alaria Pacheco y de D. Alonso de aquella, basta por ahora lo copiado y extrac- 
Téllez Girón fueron hijos de D. Juan Pacheco y lado.
D. Pedro Girón, de los cuales descienden lascasas Los aduladores de esa nobleza se convencerán 
siguientes: El conde de la Puebla de Montalvan, de que poco ó nada conseguirán con atraerse al
el conde de la Puebla Llerena, el marqués de V ¡-  sostenimiento de su sistema desacreditado los
llanueva del Femó, el marqués de Alcalá, el d u - despojos de una clase que, aun antes de desapa^
que de Escalona y el duque de Osuna, Agréguesc estaba desacreditada por ella misma,
á esto que el maestre D. Juan Pacheco casó Y los grandes y nobles hereditarios que con
nueve hijas, de quienes dice el cardenal Boba— adulación de los que quieren explotarlos se
dilla que desciende toda la nobleza de España. han engreído soñando con lo que pasó, se con- 

No es más limpio el linaje del cardenal de vencerán al mismo tiempo d equ e es imposible
Castilla y sus descendientes bastardos, cuya d i-  Imy resurrecciones como la de Lázaro, y que sí
sección hecha por el citado arzobispo-cardenal da conseguido, ha sido sólo el que nos-
loq u e  sigue: otros hayamos recordado unos datos biográfi-

«Los Castillas de hijos bastardos del reydon||®®s históricos que no deben hacerle mucha 
Pedro, yerno de doña María de Castilla, que ca­
só con D. Gómez Carrillo, señor de Pinto, y de 
éstos son los deGormaz.

eos 
gracia.

Por supuesto que hoy por hoy, siguiendo la 
ilación del escrito del arzobispo Bobadilla, só- 

«Los descendientes de D. Juan hijo del rey don 11 “ os hemos subido del tronco á las ramas de 
Pedro y  de doña Juana de Castro, que son los nobleza hereditaria; dejando para otro dia ba-
Pozos de Castilla, que por lo menos son legiti- jar de las ramas al tronco para demostrar de uno „  - ------------ -  nuuc pleitesía al
mos de matrimonio celebrado m facie eclesiae. y otro modo que, ni aún dándole gusto á la Liga más oro le ofrece, al primer hamLiento de

«Hubo D. Juan en doña Elvira Erol á D. P e- y ó los nobles alfonsinos. es decir. r e «n c ¡.»n l der une le hrind» .I t A i-  ̂ , ' I I "  alfonsinos, es decir, resucitando
droque fué obispo. D. Pedro hubo en Alaría los privilegios de casta, saldrían muy bien para-
Hernandez Bernal, mujer baja de Salamanca, dos los qne de sus antiguos fueros han querido
a D. Sancho de Castilla, de quien vienen los s e - conservar el de la presunción y el del orgullo,
ñores de Corlen en el remo de Granada, y D. P e- Y para cerrar hoy estas mal pergeñadas *lí
uro Lazo de Castilla de quien vienen los señores ’

nan que ante todo se deben salvar las Antillas 
como si real y efectivaineiiie las Antillas se vie­
ran amenazadas, y en tan confusa algarabía, en 
algazara tan edificante, ni hay quien se entienda 
ni quien pueda poner dique á la pública des­
composición de los famosos negreros.

Naturalmente. Una asociación cuyos principa­
les fundadores sufrieron noche y dia por el tierno 
hijito de su mamá; una asociación cuyas colum­
nas tienen por asiento las almenas de la aristo­
cracia alfonsina, tan ignorante como ayer y más 
terca que nunca; una asociación que admite en 
su regazo á todo bicho viviente, venga de donde 
venga y sea quien sea, porque estas pequeñeces 
no hacen al caso para el objeto disfrazado de la 
cosa; una asociación, decimos, que tan magnífi­
cas circunstancias reúne, ni podia dar otro re­
sultado que la divagación, la duda, el caos, ni 
infundir en el ánimo público aquella respetabili­
dad, aquella consideración, aquel prestigio, que 
son anejos á las causas jastas y  razonables.’ á las 
demandas que reconocen como fundamento Injus­
ticia y como origen la lealtad y el patriotismo.

Así, la noticia de la división cunde, se pro- 
)aga, se extiende, se generaliza, y  en nadie pro­

duce la más mínima extrañeza; todo el mundo la 
oye como el hecho más natural, como quien oye 
llover. Que unos desean perseverar en sagrados 
compromisos por aquello de la negra honrilla, 
aun cuando es algo extraño en labios que se han 
abierto para defender no pocas causas. no ha 
hecho, sin embargo, gran sensación; pero que 
otros, quizá los más, y sin quizá, los más ambi­
ciosos, rompan con lodo y se lancen viento en 
popa al mar de la apostasía, renegando de su 
obra de ayer por la poderosa razón de que no 
comen hoy, eso no ha producido la menor sor­
presa; después de todo, es un hecho que se veia 
venir, una defección desde el primer dia vislum­
brada en el negro y estrecho horizonte de la Liga 
reaecionaria

La misma institución que se maltrata ó que, 
mejor dicho, se prentende maltratar; la dinastía^ 
cuya defensa se quiere abandonar del todo por 
quienes jamás ni nunca fueron sinceros dinásli 
ticos, sabe perfectamente, porque lo ha leído en 
la historia de nuestra polilica contemporánea, 
que ciertos figurones de relumbrón, generales 
de antesala y escritores del último que llega y 
más paga, ni han sido, ni son, ni serán jamás 
leales caudillos ó nobles soldados de la causa 
que digan defender. Sabe, pues, esto, quecier 
lamente no es poco, y mira, más que con ira, con 
lástima, á los ruines mercaderes, á la famélica 
pand lia, a la cofradía de frac y de corbata blan­
ca, que, haciendo abstracción de todo sentimiento 
grande, elevado, generoso, rinde pleitesía al que

po

0 1 de Castilla en los balcones del ayuntamien­
to y después en la poética torre de la Vela 

Después de todo, el acuerdo del avunhm iani. 
nada tiene de particular, siendo la^mavorírde 
sus individuos libre-cultista - •
nada en nuestro Código fundamental la libertad 
de conciencia. Lo extraño y lo anómalo es aue 
los conservadores de Granada quieran hacer res­
ponsable de aquella medida al presidente del 
Consejo de ministros, ajeno por completo á k s  

isposiciones que los ayuntamientos ^tornan en 
asuntos de su exclusiva competencia.

iQué cosas tan absurdas hacen decir el desne 
cho, la envidia y la impotencia! ¡Pobres d 2 a -  
gogos arrepentidos, habéis perdido el seso!

De tristes califica El Eco de Es/mna las s o -  
PaTacií.'^*^* actualidad se celebran en

“ atural: el periódico alfonsino recuerda las
l i ^ l ?  ‘Js®"frenadas orgías queen los dichosos tiempos de doña Isabel teman 
lu^ar con harta frecuencia en aquel mismo edi- 
Qcio, compara lo de entonces con lo de ahora v 
claro esta que su criterio moderado ha de e n cL - 
irar triste la córte de la dinastía que Imyreina 
por obra y gracia de la soberanía nacionat.

Es falso, completamente falso, v  ademáv «m 
pr .b .b il¡d .a e , £  ,c r  cierto eo Í b o  
cnanto viene propalándose por la prensa de opo-^ 
sicion sobre próximo cambio de gabinete 

No se necesita ser muy lince en politiza para 
¡omprender que en los momentos actuales no 
lay ni puede haber crisis. La Corona está en 
)erfecto acuerdo con sus consejeros responsables- 
tampoco están reunidas las Córtes en estos dias 

es por lo tanto, imposible que entre el poder 
egi^alivo y el ejecutivo surja conilicto alguno.

¿De dónde, pues, había de venir la crisis? 
orque, digan lo que quieran los impacientes 

conservadores, el actual ministerio caerá (cuan­
do caí p ,  que esperamos no sea pronto), pero su 
caída ha de ser constitucional y parlamentaria.

El redactor L. C. t̂LaCorrespondencia que 
quiso darse por ofendido de un suelto de La Ter­
tulia sin duda para tener la ocasión de decir á todo 
el mundo, dirigiendo un comunicado á aquel pe­
riódico, que L. C. era Leandro Cossio, ha creído 
seguramente que el director de LaTertulIa ado­
lecía de la misma debilidad que el Ae¡La Corres- 
pondenciâ  y anoche exhibe el nombre de núes- 
tro compañero, que ningún deseo tenia de esta 
exhibición y que, por otra parte, hasidoextrañoá 
los sueltos de nuestro periódico, sueltos en los 
cuales ni se ofende al Sr. L. C. en el primero 
ni se hicieron salvedades que hubieran sido im-1 
pertinentes en el segundo.

Por lo demás, créanos La Correspondencia, 
ó el Sr. L. C .; las cuestiones de los periódicos 
no conviene hacerlas personales, porque éstas 
tienen un terreno, que no debe ser el de la 
prensa entre personas que se estiman.

de Montalvo en la .Alancha. De D. Sancho deC as-
neas, puesto que de recuerdos tratamos, quere­
mos recordar también lo siguiente que sobre el

der que le brinda con el poderosísimo metal que 
tanto abunda en California.

Y nosotros, los radicales, que más de una vez 
hemos vaticinado la división y hecho notar la 
clase de políticos que la Liga componen, no sólo 
vemos la descomposición, como la cosa más na-

Desde Gorri, en la provincia de Lérida, nos es­
cribe uno de nuestros ilustrados corresponsales, 
diciéndonos que el juez de primera instancia de 
aquel partido está girando una visitaá los juzga­
dos municipales c inspeccionando los libros del 
registro civil, operación que no se juzga muy 
oportuna por estarse preparando allí unas elec­
ciones de diputado provincial. Los sucesos se 
encargarán de decirnos hasta que punto son jus­
tas las quejas que se nos dirigen, y si en efecto 
hay quien trate de influir ilegítimamente en las 
elecciones del distrito de Sort.

drigo Manuel la condesa de EIda, mujer de don 
Pedro de Alarcon; doña Juana Manrique, seño­
ra de Valverde en la Alancha, y la casa de D. En­
rique de Toledo, presidente de órdenes, señor 
de las cinco Villas; de D. Luis de Velasco, señor 
del Perú y de doña Catalina de Castilla, hija de

Anteayer y ayer se ha repartido por calles 
cafes, teatros y comercios de Madrid el prospectó 
del anunciado periódico La Liga Nacional, co­
lega batallador que viene al estadio de la prensa 
á defender la, en su concepto, amenazada inte 
gridad dei territorio patrio.

De frase violenta y de hiperbólicos conceptos,

antigua y muy curiosa.
«A Vizcaya fué á vivir, dice, un médico que se 

llamaba Alosen Pablo, el cual fué convertido de 
judio: tuvo cuatro hijas y las casó con cuatro 
casas muy ilustres, de quien se ha amancillado 

, ' V- -  ,1 §®»le. Pedro Arias, contador del rey E n-
dichoobispo D. ledro, proceden el marqués de nq'ie IV, fué hijo de una tabernera de Madrid ii , , . » -------- - ------
1 oza, el conde de Paredes, el de Aliranda, el de ®uyo padre se convirtió de judio Fué nadra d» ® trabajo de un entusias-
Rivadabía, el de Salinas, el marqués de Alcañi- Juan Arias, señor de Torreion do Valaün " Pf'«®‘P>a«l®. La Liga Nacional habla sin 
«,.elde la Mala, el de .^yam oal, .1 d„,„e de U le .  deaci™dea lea I Z  d f  II í ' » " . « L . p a . r í .

A advierteque el mar- D- Juan Arias y el obispo de Segovia- proce-
qués de la Alota, conde de Salinas, conde de M i- d'endo la inquisición contra su madre 'sacó los
randa, marqués de Ayamonte, conde de Villa- huesos de la sepultura y con ellos fué á Roma » 
nueva, marqués de Cañete, marqués de Homer- Mucho más podríamos citar, pero ¿para qué? 
la, conde de Castelar, y todos los Castillas de || Lo citado es bastante para que se c o n v e ^ n  de

. q “ ® pueden acompañarnos si

ejanos, a tiempos ménos sospechosos á los 
lempos nada ménos que de Felipe H, y entre

' “ ' “ " « t e -
cular diin fl“ ® a®®rca de este parli-
o t o  B D- Fran-

del márqués de’ ^ 7 “ ^

el >e, K  lo. negí diciéadolo ,u .
ao

Valladolid descienden de la hija que tuvo el obis­
po en la segunda manceba, llamada Isabel de 
Oleni, cuya hija llamada Catalina casó con don 
Diego de Rojas. Tuvo igualmente por hijo en la 
susodicha Isabel do Oteni á D. Alonso de Casti­
lla, clérigo prior de Arvache; y en los procesos 
que están en la inquisición de Valladolid sobre 
los negocios de D. Luis de Rojas y sus tios, y 
de doña N. Enriquez que fué presa y penikn- 
ciada, mujer de Juan Alonso de Fonseca, cons­
ta que doña Juana fué hija de doña Isabel de 
Oleni y ésta lo fué de un inglés desplegamanle- 
Ics, y después en la información que hizo el ca­
nónigo de Toledo Diego Guzman para el canon-  
ciato que se proveyó en 1). Diego Enriquez, le 
probó qúe procedía del digno contador Rodrigo 
de ülloa y de doña Aldonza de Castilla, de don­
de proceden también el conde de Niebla, los hi­
jos de Leonor de Alcuña, mujer de 1), Diego 
Sarmiento, conde de Salvatierra; el conde de Ba­
rajas, conde de Aguilar, marqués de .Avilafuen- 
te, la casa del duque de Villahermosa, D. Gó­
mez Enrique de Salamanca, las hijas de Francis­
co de Castilla en Murcia; condes de Fonlidue- 
llas, D. Juan de Castilla el de Madrid, duque de

y la libertad, ni más ni ménos que pretendiendo 
hacer efecto entre las gentes incautas que se de­
jan llevar del lenguaje de la pasión, ántes que 
de la ma verdad de ios hechos.

El neófito colega dice en la parle expositiva 
de su campanudo prospecto, que «al emprender 11 *’®s Zorrilla y Topete 
su camino no le excita el propósito de buscar la

E/ Tiempo titula su primer artículo de fondo 
El Banquete, y dedica columna y media á la­
mentar que haya quién tenga la mala sombra 
de convertir en política tan pequeña cuestión. 
En el artículo del diario bastardisia es lodo opor­
tuno, el fondo, las lamentaciones sobre su pro­
pia Ocupación, y la forma de que hemos dado 
una muestrecita en las palabras subrayadas.

Ayer se ha recibido un telégrama de la Ha­
bana, de fecha 4 , por el cual se sabe que los pa­
sajeros del vapor «Guipúzcoa» han desembarca­
do con felicidad en aquel puerto, desde donde 
saludan á sus familias y amigos.

No es cierto lo que dice un periódico res­
pecto á una supuesta conferencia entre los señ o -

que nuestras apreciaciones están basadas en la D inl«gridad nacional por medio de La carta que ayer publica un diario rainiste-
verdad de la historia. Algo más diremos mañana ® armas facinerosas que ‘‘•al cuenta del entusiasta recibimiento
aun cuando sólo sea para redondear nuestro nen-1 embotan en su propia deslealtad.» que en la Habana han hecho los voluntarios, el
Sarniento, Y mientras tanto r,prdnnpn ^ ^sla tremenda hipocresía en un periódico que ejéfC'lo y autoridades á la bandera que han re­
íos nolda  ̂ calumnia, zahiiáendo la hon- gala*'® los voluntarios de Madrid añade aue se

____  ^onsinos partidarios de la Liga, que || ra del partido radical y de sus hombres, basta hablaba allí de enviar una espada de hoüor al
y sobra para que nuestros lectores tengan una brigadier Carmena y medallas conmemorativas á 
mea de lo que es y promete ser, de lo que dice y IM* milicia de esta córte.

NI SE ENTIE.NDEN. II Liga. El colega habla de leal-

olra vez será mayor.

La Liga nacional ó negrera, aquella famosí­
sima Liga que tanto hadado que decir y supo- II r " ' " !  T-*"" J su escrito respira
ner, la magna congregación de carcundis v lib e - ” hipócrita y ruin de las pasiones, la pa- 
ralesdecircunstaiicias es hov anen» ' Ji fl.“ ® ®*®'0P''® oo^uelve la defensa sislemáti-
cadávpr I ^ intereses puramente materiales, acumula-
• daver, un cuerpo desorganizado que huele M®s á costa de los infelices esclavos, 

ma y sabe á difunto. Ni se entienden ni hay es- || Liga Nacional, pues, nace desacreditada
La Nación se quejaba dias atrás de que los 

vendedores ambulantes de billetes de loterías

luitas apreciaciones.
Cualquiera diria que es un vástago de La 

Epoca, aun cuando algo exagerado y virulento.
tales

— — j — II I - ' ----------- II ®^*Joo 00 sobreprecio en los últimos dias de
peranzas de que puedan entenderse los caballe- T '',  " ’ ooera de decir y por sus gra- venta, y pide que se ponga eloportuno correcti-
ros andantes, los desfacedores de agravios y e n -  - - - - - - - -  '
tuertos, de la Liga negrera.

En tanto que unos, los de pudor mas entero y 
conciencia no muy elástica, opinan que la Liga 
no es o no debe ser obstáculo para que los di­
násticos defiendan la dinastía y con ella las ius- 
lituciones, otros, los más levantiscos, los más 
codiciosos, los más resueltos, los de más ancha 
manga, los de conciencia ménos pudorosa, o p i-

Segiin vemos en los periódicos de Graiuida, 
se ha trabado discusión y llevado á mal por los 
conservadores, el acuerdo del ayuntamiento, su­
primiendo la ceremonia religiosa del dia 2 de 
enero, aniversario de la reconquista de aquella 
hermosa población, y dejando únicamente la ce­
remonia profana que consiste en tremolar el p e n -

vo por quien corresponda, para evitar 
abusos.

La queja es fundada en parte y en parte no, 
puesto que la direceion de ese ramo tiene dicta­
das disposiciones al efecto, y que, por si La 
Nación no las conoce, y  para refrescar la me­
moria del público, estamos en el caso de repro­
ducirlas textualmente.

Hélas aquí;
<1.« Que los administradores de loterías pue­dan valerse de los expendedores que crean necesa­rios para el despacho de billetes en su respectivt^
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localidad y en los pueblos comarcanos en que no 
haya lI. ’ nî ni strní'-'n 7 ' ’ ó'i d'mtro del límite 
de su partido judiiiml.

2. “ Que el carj-o b; expend' lor amhnl.inte re 
caiga precissineuto en peisún s de-ivandas y de 
buena conduela, juátiflcada coa ceflili''acion de los 
inspectores de distrito ó de los curas i árrocos; 
confiriéndolo V. S. bajo la respjusabiii le.d del ad­
ministrador y á propuesta de éste, elevada por con­
ducto del general de la provincia.

3. ® Que el titulo de expendedor ambulants ex­
prese el nombro del sugeto á cuy: favor se expida, 
la administración á que perten >,z:a, y la probibi- 
cion absoluta d« exigir sobreprecio ni retribución 
ajguna al comprador de Uilet-s, bajo pena de ser 
considerado como revendedor para ios efectos pre­
venidos en la circular de 4 da julio, y de quedar 
inhabilitado perpétuamsnto para ejercer dicho 
cargo.

4. ® Que los expendedores lleven siempre cori- 
Eigo el título que les acredite de tales, para exhi­
birlo á quien se lo redame; y que por ningún con­
cepto exijan retribución alguna, limitándose á re­
cibir la que voluntariamente y por caridad quie­
ra dárseles.

5. ® Que lo* que carezcan de titulo, sean con.si- 
derados cutno revendedores, se les comisen los bi­
lletes y se le-i .-.'lueta á la acción judicial, confor­
me lo dispuesto en la citada circular.

6. ® Que la expendicion ambulante cese desde el 
momento en que ios administradores terminen 
la de los b¡.tetes que se hayan reservado, en cuyo 
caso retiraran los que obren en manos de sus ex 
pendedores para venderlos eu la administración; 
en la inteligencia de que, si en esta no los hubiese 
y se encontrasen en poder de aquellos, se les exigi­
rá la competente re ;; oasabüidad.»

Como ven nuestros lectores, la dirección de 
Rentas tiene dictadas las oportunas disposicio­
nes; lo que fa i es que el público y los agen­
tes de la auloiiilad las hagan cumplir, no permi­
tiendo ningún género de abusos.

Por lascolumuas délos periódicostrasferidores 
corre el siguieute ridiculo suelto:

«Hablase de amei azas de muerte contra impor­
tantes personajes, enemigos de la situación; de au­
mento de la policía secreta; de gente que se intro­
duce en lis círculos vendiéndose por amigos; de 
casas vigiladas; y en fin, de que se trata de hacer 
viajar contra su voluntad á algunos pacíficos ciu­
dadanos.

Ha llegado hasta nosotros la noticia de que el 
jefe de pelea tu ne la ridicula pretensión de dejar 
atrásá Narvaez y áGonzález Biabo.»

Si no tuviéramos la ínliina convicción de que 
los diarios conservadores alieuden más a los no­
ticiones de efecto (|ue á la narración de la ver­
dad, aun nos delenilríamos en desmentir calum­
nia tan torpe como la contenida en el imperti­
nente sueltecillo que dejamos trascrito. Si no 
supiera el país que el gobierno no necesita para 
nada acudir á las deportaciones que hacian los 
amigos políticos del periódico, autor de laim pos- 
tura, aún causaría algún efecto en los circuios 
más timoratos el notición echado á volar por la 
leal prensa conservadora.

Valiéralc más hacer una política elevada dig ­
na, decorosa, que no mojar su pluma en el tin­
tero, harto calificado, de la falsedad y la inexac­
titud. Duerman, pues, tranquilos los prohom­
bres de la conservaduría, que nadie se ocupa 
seriamente de sus trabajos de zapa. Son poca 
cosa para infundir temores de tanto bulto.

Un periódico, que ayer era sagaslino dinástico 
y  boy se llama sin rubor anti-dinástico y sagas- 
lino, profetiza que para el dia 8 de los corrien­
tes estará en el poder el señor duque de la 
Torre.

Pasado el dia de Inocentes, no hallamos el 
fundamento de la aiiledicha profecía.

Sabemos por conducto fidedigno, que el sába­
do reinó en el Círculo conservador de la calle 
del Clavel una de esas escenas que suele produ­
cir el furor dcl hambre.

Un fronterizo, de los más discretos, decía en­
tre varios amigos que de ser llamado por el rey 
el general Serrano, éste no debia mostrarse re­
sentido y si formar inmediatamente gobierno, si 
de ello recibe el encargo.

Empero un calamar, de no poca significación 
entre su gente, le interrumpió diciendo que idos 
conservadores no tendrían pudor político si acep­
taban el poder de manos de D. Amadeo.»

i\o hacemos comentarios, ni decimos lodo lo 
expuesto por el terrible calamar, porque ni hace 
falla lo primero, ni saldrían muy limpias nues­
tras columnas si apuntáramos las irrespetuosas 
vaciedades de lo segundo.

¡Pobre dinastía, si en manos de esa patulea 
quedara!

Eulre las importantes medidas adoptadas en 
el Consejo de ministros celebrado el domingo, se 
acordó encargar al de la Gobernación que redacte 
un proyecto de ley de órden público conforme al 
Código fiindameiual del Estado, y que, sin de­
jar un saludable rigor, sea tan liberal como cor­
responde, dado el criterio del gabinete.

Estamos conformes con el siguiente suelto de 
La Correspoii'lencia:

«El Tiempo ha averiguado que el Sr. Zorrilla se 
encuentra en una actitud m»noa tirante con los 
constitucionales, por lo que ba oido. Respecto de 
esta noticia, deciiiU hoy personas que conocen las 
opiniones del jefe do los radicales acerca del parti­
cular, que no ha hecho modificación alguna en su 
actitud respecto de los cinstitocionalcs, á los que, 
como paitiáo legal, respeta y c msidera, como de­
searía que los constitucicna.es respetaran al parti­
do radical, para que la locha entre bis partidos no 
se convirtiera en pugilato y lucha traidora. Esto 
hemoB oido decir hoy.»

Siguen verificándose en varios punios de la 
Península inanifestacioiies en favor de las refor­
mas de Puerto-Rico, y sobre todo, eii pró de la 
abolición de la esclavitud. Ayer so celebró eu 
Zamora una uuincrosisima ycon  el mayor órden.

La verdad es que el buen sentido del pais no 
puede menos de estar al lado de nuestro partido 
en esta cuestión, condenando al más soberano 
desprecio las calumniosas invenciones y los in­
teresados clamores que profieren los órganos de 
la llamada Liga nacional.

De un notable artículo que publica nuestro 
aprcciablc colega E< Progres >, de Granada, dis 
cutiendo con un diario alfonsino, tomamos los 
siguientes párrafos, que demuestran hasta qué 
extremo llevaron su rigor los moderados;

«Había en Gnnada una autoridad, y que per 
cierto llevaba bastón de jursdiccion, j.fe  de una 
numerosa partida apellidada por ¡a generalidad, de 
la Capa. Este jefe de ban...da estaba facilitado por 
las autoridades superiores pura llevar á oabo toda 
clase de ii justic.as y arbitrariedades; él, usando de 
su autono'iila, mato de un tiro, á la luz del dia y á 
la vista de t' dos, á un infeliz gartador de. un regí • 
miento u< uartrlado a la ri.zoo en la Meiced, .míu 
que por tal crimeu sufriese un solo dia de arresto; 
él, á otro hombre, no repetiremos la palabra ciudo- 
dano, porque esta frase suena mala nuestro colega, 
sólo por el feo delito de ser liberal, le encerró en la 
plaza de Toros, y haciéndole poner la mano sobrp

uno de los marmolillos, descargo sobre día tan ru 
diis martillazis, que se la reventó por mil panes. 
Elite acto inaudito de barbarie mereció lo.s elogio»
de algunas autoridades. , „

A este mismo e-iribo, pues no merece otr.i 
caciou, se le dieron órdenes terminantes P-ira fiue 
apalease é hiciera afeitar en seco á todos los nao - 
tante.s de la culta Graunda que 
horrible delito de llevar bigo-e. .A.lgunos 
afeitaron; otros, que no creyeron pudiera Bajarse 
la arhilrariedad y barbarie á tal extremo, salieron 
tran.iuiljs de sus c mas, y á éstos, no a uno solo 
com.' ha querido entender La Lealtad, sino a mu­
chos, y no en un sitio determinado, sino eu distintos 
parajü-s, se les hizo brutalmente n/eiíor en seco; si 
esto, que refiere como uua gracia el diario altocsi- 
no, juzgan sus redactores que no es un tormento 
muy semejante á los que la Inquisición hacia su­
frir, hagan eu SÍ mismos la prueba y adquirirán el 
íntimo convencimiento.»

Después de leer esta horrible relación, ¿quién 
no profesa un santo amor á la revolución, y quién 
no odia á la situación derrocada en setiembre
del 68-> , . ,

La manera de hacer cada vez más imposible 
,a dinastía borbónica, es reproducir los Vandáli­
cos atropellos que bajo su sombra se cometieron, 
)ara que la nación no olvide cuán infames fue­
ron aquellos, y cuanto ganó el pais arrojándolos 
lara siempre del trono de San Fernando.

NOTICIAS GENERALES.
Por decreto que ayer aparece en la Gaceta, se 

concede á Bernardo Ares Líbate, sentenciado í  18 
meses y 20 dias de prisión correccional por la au­
diencia do Valladolid, en causa sobre lesiones, in- 
dultode la mitad del tiempo de su condena que le 
falca por extinguir.

Según la Gaceío de ayer, y con referencia i  los 
partes recibidos hasta esta madrugada, n o ha ba­
lido encuentro alguno con las facciones.

Ayer publica la Gaceta el decreto concediendo á 
D Agustín Albora y Blanes indulto de la pena de 
n  meses de prisión correccional impuesta por la 
audiencia de Valencia en causa sobre tentativa de 
homicidio.

Esta gracia se funda en el informe favorable del 
tribunal sentenciador, en la irreprensible conducta 
del interesado, y en haberle otorgado su perdón la 
parte ofendida.

Ayer se han rubricado los nombramientos de go 
bernadores que ayer anunciamos. A Murcia va 
el Sr, Izquierdo, que lo ha sido de Albacete; á Jaén 
el .secretario de B.ircelona, Sr. Castañeda; á Cindad- 
Real el Sr. González Perez. gobernador Ue Avila; á 
Toledo el de Tarragooa, Sr. Hernández Arbizu; á 
Tarragona el Sr. Abad y Goyeneohe; á Avila el se - 
ñor Pita, que sirve en Jaén, y para Burgos se con­
firma al Sr. Peset.

Ayer no hemos recibido periódicos de París, por 
no haber enlazado el tren-correo francés con el es 
pañol.

Ayer, con motivo de ser la Pascua de los milita­
res, han estado á cumplimentar al ministro de la 
Guerra comisiones de todos los cuerpos de la guar­
nición.

La dirección general del Tesoro se ocupa con la 
mayor actividad en la formación del balance gene­
ral y situación del Tesoro en 31 de Diciembre úl 
timo.

Para proceder al mejor armamento de la milicia, 
movilización de fuerzas de la misma y sostenimien 
to de cuerpos de voluntarios, se arbitrará el crédito 
necesario, dando cuenta á las Cortes.

Según parte del gobernador militar de Pamplo­
na, fechado en Mañeru, el coronel Navascués ha 
derrotado completamente á la faccim ü.lo, á pesar 
de las ventajosas posiciones que ocupaba, y sigue 
persiguiéndola liácia el vallo de Goíli. Los carlistas 
han retirado muchos muertos y heridos.

De Zamora han salido ayer mañana para Valla- 
dülid, en tren expreso, lÜO carabineros, 100 guar­
dias civiles de infantería y 14 de caballería .

Ha regresado de París el Sr. Fabra, y entre otras 
reformas introducidas en suAgsueia, ha organiza­
do el servicio telegráfico por la línea de Bilbao, á 
fin de que en el mismo día se tengan en Madrid 
noticias de Australia y América, funcionando con 
regularidad la líuea terrestre.

Hoy saldrá el mariscal de campo Sr. Zorrilla pan 
encargarse del cargo de segundo cabo de Va­
lencia. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Hoy probablemente saldrá el general Morlones 
para las provincias del Norte.

La proclama de D. Alfonso de Este, que anteano­
che publicó,ta Esperanza, no tiene lugar de fecha. 
Se ignora, pues, su paradero, seguu han hecho ob 
servar algunas personas.

Ayer se ha verificado en Zamora uua manifesta­
ción en favor de las reformas de Ultramar y de la 
inmediata abolición de la esclavitud en Puerto 
Rico. Ha sido numerosa y se ha llevado á cabo en 
medio del mayor órden.

De los tres carlistas que dieron muerte á un ve­
cino de Bayona, ha sido cogido uno en Portugal, y 
habiendo pedido el gobierno francés su extradi­
ción, se han dado las órdenes para que sea condu­
cido al puüto donde se cometió el crimen, á fia de 
que sea juzgado.

De un dia á otro llegará á Madrid el secretario de 
la capitanía general de mariua del Ferrol, llamado 
para asuntos del servicio.

En las provincias de Navar."a y Vascongadas se 
estaban organizando nuevas columnas para la per 
secucion de carlistas.

La línea férrea que ha de enlazar la ciudad de 
Oporto coa la española de Tuy, se halla ya eu es­
tudio, estando terminados los trabajos da gabine­
te eu una larga distancia.

El gpbieruo no tiene noticia autorizada que con 
firme la de q ie D. Alfonso de Este, hermano de 
D. Carlos, sé halle en territorio español, y créese 
que ha podido muy bien desde Francia eoviar los 
documentos que anoche publicó La Esperanza.

Según despachos da Pamplona, anteayer tardo 
se oy°ó fuego de fusilería y artillería bácia Echaurri, 
suponiéndose que seria la columna Oatalan en un 
encuentro con la parti a mandada por el cabecilla 
carlista Olio.

Se ha firmado un tratado postal entre Francia y 
los Estados Unidos.

El general Morlones llevará á Nav.iira, según 
parece, facultades especiales para conseguir rapi 
damente el término aela sublevación carlista.

Anteayer entró en Balmaseda el cabecilla carlis 
ta Gómez con algunos hombres, y publicó un ban­
do llamando á las armas á todos los mozos de 18 a 
20 años.

Han llegiido ayer á Balmaseda cuatro compañías 
del regimieutodé Zaragoza, y á Santoña tres del de 
Castilla. ___________

Anteayer tarde fue detenido en Vinaja el coche 
de Vimbüdí á Lérida por la partida de Carnadas, si 
bien no hicieron daño á los viajeros.

Anteayer, al dar cuenta de la excusa de asistir al 
banquete de Palacio, pre.sentada por el director de 
Inválidos!, se puso el ap.dlido del difunto genoral 
Liarte, en vez del Sr. Infante. Los lectores habrán 
comprendido el error.

Por servicios prestados en la campaña de Cuba, 
hap sido prou^ovidos á corouslés los tsnientes co­

roneles D. Eladio N ival v D. Francisco Fernandez 
de la Reguera. ____________

Ha conferead¡do” ^ ¡irT l señor ministro de la 
Guerra el diputado por Navarra hr. Olave, y el „ 
neral Córdova ha manifestado a dicho-señor que se 
va á dar la órden inmediatamente para que el ar 
mámente de los voluntarios sea cambiado por fu 
siles del sistema Berdan. ________

Se ha dispuesto que una columna de infantena 
caballería recorra y vigile el Iravcct-i de Pamplo­

na á Tafalla.

Hoy llegará á Madrid el Sr. ACvsta, ú.timo ca¡.i- 
tan general de Valencia. _____

Ayer mañana á las nueve ha s*>>do de Vallado 
lid para Miranda un batallón con 40 caballos.

Hoy llegará TMadrid el gobernador Sr. Fiol 

CORRESPO.NDENCI.V PARTICULAR.
Zamora 3 de Enero de 1873.

Sr. Director del periódico Lx Tertulia.
Muy señor mió: Los que apartándose de las lu­

chas ardientes de la política, que las mejores cau­
sas envenenan, no ven sino que allende los mares 
existen séres humanos que llevan todavía el nom­
bre de esclavos, sujetos al repugnante espectáculo 
del látigo; han acordado celebrar una raanifesta 
cioB pública en favor de la inmediata abolición de 
la esclavitud en la provincia de Puerto Rico, y nos 
han comisionado para dirigirnos á Vd. y demás se 
ñores directores de periódicos que sostienen la 
bandera democrática, para que se sepa que en esta 
ciudad tendrá lugar dicha manifestación el dia 6 
del corriente y hora de las 12 de su mañana, lie 
vándose una bandera con el lema de integridad na 
cional, y otros estandartes con lo.s lemas de abajo 
la esclavitud en Puerto-Rico y de reformas en la 
misma provincia.

Rogamos á Vd. pues, tenga la bondad de hacer 
mención en el liberal periódico, que tan digtiamen 
te dirige, por lo cual le anticipa las debidas g. aoias 
suyo afectísimo S. S. Q B. S. M,—Ramón Zorrilla 
del Arbol.

Cuenca 31 de diciembre de 1872,
«Sr. Director de La Tertulia:

Muy señor mió y correligionario: adjunto remito 
á Vd. una correspondencia de esta provincia, espe­
rando que será acogida como de costumbre en las 
columnas de su digno perióJieo.

Deseándole felices salida y entrada de año, me 
repito afectísimo S. S. Q. B S, M.—Francisco Ma­
teo Alcubilla.

Cuenca 30 de diciembre de 1872.
Muy señor nuestro y distinguido correligionario: 

Las reformas proyectadas para Ultramar por nues­
tros hombres de gobierno, en cumplimiento fiel de 
lo prometido, ya como oposición, ya como poder, 
han venido á ser para nuestros adversarios p ilíti- 
cos causa que tratan de aprovechar como poderosa 
arma de violenta y  tenaz oposición para combatir 
al gobierno y derrocar esta situación.

Para ello, blasonando de un españolismo y de un 
amor á la integridad nacional, que á nosotros quie­
ren negarnos, se han adunado los hombrea de las 
distintas fracciones reaccionarias, bajo el nombre 
de Liga nacional, con el único y exclusivo fin do 
extraviar la opinión pública y excitar con frases de 
efecto, tanto en la prensa como en las exposiciones 
dirigidas á las Córtes, el sentimiento de amor pá 
trio, prometiéndose por este medio, ¡promesa vana! 
ver cómo pueden resucitar otro año 1808.

Con este motivo, el comité provincial, sin dar á 
este acontecimiento una gran importancia, cree, no 
obstante, conveniente dirigirse á todos sus correli­
gionarios de valer é influencia eu la provincia, para 
que, con su reconocido patriotismo y como decidi­
dos partidarios de la situación, procuren evitar 
sean arrastrados por medios engañosos los sencillos 
y crédulos vecinos de esa localidad y de otros pue­
blos, á firmar esas exposiciones de nuestros adver­
sarios, si éstos lo solicitan, como es de presumir.

Y puesto que á tal recurso fian mucho el éxito de 
sus propósitos, hagamos por nuestra parte lo con­
veniente: adoptemos en nuestra defensa el mismo 
sistema dignamente empleado; opongamos exposi 
clones basadas en la moral y la justicia á esas otras 
exposiciones que, simulándolas, entrañan un fin 
anti-patrióticü y esencialmente reaccionario, y de 
esta manera los aniquilaremos con las mismas 
aunque más nobles y legítimas armas, que eu sus 
manos ellos han creído tan poderosas.

Por tanto, invite Vd. desde luego á siis amigos 
para que de todos los pueblos se dirijan al Congre 
so y al Senado exposiciones con el mayor número 
de firmas posible, en favor de las reformas de Ul­
tramar, remitiéndolas, bien al diputado á Córtes 
por ese distrito, bien á este comité.

Con este motivo, tienen el gusto de reiterarse de 
usted afectísimos amigos y correligionarios seguros 
servidores Q. B. S. M.—(Siguen las firmas.)

Sr. Director de La Tertulia, Madrid.
Muy señor nuestro: Cm esta fecha hemos dirigi­

do á los señores del Centro Hispano Ultramarino 
de Castilla la Vieja el siguiente documento, que ro­
gamos á Vd. se digne insertar en su apreciable pe - 
riódico, si lo juzga conveniente.

«Señores de la directiva del Centro Hispano Ul­
tramarino de Castilla la Vieja.—Los que suscriben, 
individuos del Ayuntamiento, Comité y Tertulia 
progresista radical de Tudela de Duero, amantes, 
como Vds., de U pátria y de la integridad del ter 
ritorio, son también decididos partidarios de la 
abolición inmediata de la esclavitud en Puerto- 
Rico. Aceptan, pues, en todas sus partes los pro 
yectos de reformas de Ultramar presentados á las 
Córtes por el gobierno de la nación, al cual feli­
citan con entusiasmo en representación de todos 
sus correligionarios, por tan sábias como huinani 
t rías determinaciones, y le ofrecen su pequeño, 
pero franco y leal apoyo, para la más pronta real! 
zacion de las indicadas reformas. —Lo participan á 
ustedes en contestación á la carta-circular que, 
con fecha 30 Jel pasado mes de Diciembre, se ha 
servido pasar ese centro & la corporación municipal 
de esta población.

Tudela de Duero, Enero 2 de 1873.—(Siguen las 
firmas.)

Almadén 3 de enero de 1873.
Sr. Director de La Tertulia.

Muy señor mió: Le estimaré inserte en su apre­
ciable periódico, cómo el partido radical de Alma­
dén hizo el dia l.°  del actual una manifestación 
numerosa adhiriéndose á las reformas de Puerto- 
Rico.

Los manifestantes en número de más da 1 000, 
precedidos de la orquesta de aquella población, 
ejecutando aires nacionales, recorrieron las prin 
cipales calles de la población, llevando banderas y 
ostaatlartes en (¡¡ue se leían los sig;uien^ lemas

¡Viva la integridad nacional!
Abolición de la esclavitud.
Adelante con las reformas.
¡Viva la libertad!
Dieron entusiastas vivas á los diputados que han 

votado la abolición, al presi.lente dal Consejo de 
ministros, al diputado por aquel distrito D. Ma­
nuel Merelo y á D. Francisco de Madrid Dávila, di 
rector del establecimiento de minas, como mues­
tra de las simpatías que goza también, no sólo de 
sus amigos particulares, sino también de toda la 
pc-blacion en general.

La manifestación terminó, pronunciando un fá­
cil y elocuente discnr.so D. Adelardo Bermndez, en 
pró de las reformas de Puerto-Rico.

Coa gracias anticipadas, soy de usted afectísimo 
correligionario S. S. Q. B. S. M .-Pablo Alvarez 
Sánchez.

Cuenca l.°  de Enero de 1873.
Señor director de La Tertulia.

Muy señor mió y correligionario: No hay dicha 
completa en este mundo, según el adagio; y digo 
esto, mi querido director, porque si no embargara 
el áuimo el considerar que la insensatez de los que 
abandonan las vías de la legalidad cuesta sangre 
de españoles (sangre para mí siempre preciosa), mi 
jubilo no tendría límites al ver que por entre las 
embravecidas olas lleva el gobierno á puerto segu­
ro la nave del Estado.

No concibo cómo, estando en vigor el título 1 de 
nuestra Constituciou democrática, y practicándose 
con sinceridad los derechos individuales, haya quien 
se alce en armas para hacer viable el sendero 
que á la gobernación del país conduce, si bien ya 
parece que ciertas entidades políticas, viendo que 
sus levantamientos revisten el carácter de asona­
das, y no dan ningún resultado bueno, han apela­
do a la llamada Liga nacional para oponerse en las 
Córtes á los proyectos del gobierno, con ocasión de 
las tan anheladas reformas de Ultramar. En ese 
palenque es donde quiero yo ver á los partidos ex - 
Iremos, y ahí es donde los espero; y ya veremos 
cuando se abran de nuevo las Córtes si la opinión 
del país está de eu lado.

Por nuestra parte, en esta provincia (como creo 
que harán todos los buenos liberales en el resto de 
la nación), estamos promoviendo exposiciones para 
la inmediata y definitiva abolición de la esclavitud, 
á fin de que desaparezca de una vez ese borron que 
empaña nuestra honra, tronchando para siempre el 
látigo del negrero en los dominios españoles; pero 
sin dejar de respetar por esto la opinión del gobier­
no manifestada por su digno presidente Sr. Ruiz 
Zorrilla.

y  vamos á otro asunto. En esta provincia se han 
llevado á cabo las operaciones de la quinta con un 
órden admirable, y en cuanto á la legalidad con 
que ba procedi o esta excelentísima diputación en 
la declaración de soldados, son testimonio evidente 
los pocos recursos de alzada promovidos que, se­
gún mis noticias, no llegan á tres, habiendo ascen­
dido acerca de la tercera parte del cupo el número 
de las redenciones á metálico. El señor gobernador, 
por su parte, no ha faltado un solo momento, de la 
diputación, durante la recepción de los quintos, 
desplegando una vigilancia superior á todo enca­
recimiento é iuspiraudo la mayor confianza á los 
mozos y á sus padres ó interesad os.

El segundo ó tercer dia de la entrega en caja de 
los quiutos, un sacerdote, olvidando los deberes 
que le impone su sagrada misión, salió al camino 
al encuentro de los mozos del partido da Cañete, y 
lea exhortó áque fueran con él á formar una par­
tida carlista, halagándoles con mil risueñas espe­
ranzas; peto los mozos le oyeron, como vulgarmen­
te se dice, como quien oye llover, y merced á las 
acertadas disposiciones adoptadas de antemano por 
el señor gobernador, el cura exhortante fue cogido 
infraganti y puesto á disposición del juzgado, como 
igualmente el sacristán de una de las iglesias de 
dicho pueblo, y un cuñado suyo.

Y ya que de levantamiento carlista hablo, en el 
distrito de La Motilla haca unos diaa que se notó 
alguna agitación en dicho sentido; y creo que ha­
bía algunos antecedentes y preparativos; pero la 
actividad del gobernador civil en combinación con 
la del comandante de la Guardia civil y el patrio­
tismo de la fuerza de este nombre, de que tantas 
pruebas está dando en la nación, han desbaratado 
tüdos los planes tramados, con lo cual ha vuelto á 
renacer 1-a tranquilidad, cesando los rumores de a l­
zamiento carlista en esta provincia.

Voy á dar á Vd. cuenta, mi querido director, de 
un hecho que no tiene ejemplo.

Según me participa un amigo de Los Hínojosos, 
hallábase enfermo da peligro un convecino suyo 
llamado Domingo Guijarro.

Eu los últimos moineutos llamó al cura de la 
parroquia pa-a que le administrase les sacramen­
tos; más el párroco se negó pretestando que estaba 
casado civilmeu.e, y no in facie eclesia, el enfer­
mo. Este rogó de nuevo, y quiso que se le casase 
in articulo mortis-, pero el cura insistió en su nega­
tiva, sin que tampoco dieran mejor resultado las 
reiteradas súplicas de la familia del paciente, ni las 
del alcalde que también intervino en el asunto. En 
este intérvalo, muere el enfermo, y el cura lleva su 
resistencia hasta el punto da no querer darle se­
pultura eclesiástica; visto lo cual por el alcalde, y 
considerando que la descomposición cadavérica 
podía perjudicar la salud pública, y que á sus re­
petidas comunicaciones al cura para que procedie 
se á ta inhumaciou del cadáver, se contestaba d i- 
ciendo que aquel no estaba en casa, y además no 
se le querían entregar las llaves del cementerio, 
procedió á la apertura de éste, y dió sepultura 
al muerto, habiendo asistido á la ceremonia todo el 
vecindario que se manifestaba indignado, y verifl 
candóse aquella con el mayor órden y recogi­
miento.

El gobernador eclesiástico del obispado-priorato 
de Santiago de Uclés, á cuya diócesis pertenece el 
pueblo de Los Hinojosos, parece ser que se ha que­
jado de la conducta del alcalde de dicho pueblo al 
gobernador civil; pero éste, según tengo entendi­
do, dando una prueba más de su cordura y de su 
prudencia en la resolución da los asuntos de su 
competencia, ha puesto en conocimiento del gober­
nador eclesiástico los hechos, para que su ilustra­
ción los aprecie, y en vista de ellos proceda á lo 
que haya lugar, haciéndole presente al mismo 
tiempo que él no instruye el oportuno expediente 
por consideraciones y respeto al catolicismo, en 
cuyo prestigio no puede menos de interesarse.

Yo me congratulo, y Vd. mi querida director, 
creo que se congratulará conmigo, de que el señor 
Ordax Avecilla, nuestro digno representante del 
gobierno eu esta provincia, haya dado un sesgo 
tan acertado á un asunto que demuestra, y esto 
haciéndole mucho favor, ya que no otra cosa la ab­
soluta negación de inteligencia del cura de los Hi-
DOjOBOS.

y  doy por terminada mi correspondencia, puesto 
que no hay otros asuntos de interés.

Suyo como siempre S. S. Q. B. S. M.
El Corresponsal.

SECCION OFICIAL.
La Gaceta del lunes publica los siguientes 

decretos:
MINISTERIO DE GR.\CIAY JUSTICIA.

Habiendo acreditado D. Manuel Lasala que el 
defecto de oido, causa de su jubilación en 19 de di­
ciembre de 1856 como magistrado, no le inhabilita 
para el desempeño de otros cargos.

Vengo en declarar que la espresada jubilación se 
refiere solamente al cargo de magistrado, y no 
á los demás que pueda ejercer á pesar del espresa- 
do defecto.

—Accediendo á los deseos de D Tomás Jordán y 
Alanis, magistrado de la audiencia de Albacete, 

Vengo en nombrar á igual plaza de la de Barcelo­
na, creada en virtud de mi decreto de 26 de diciem­
bre último.

—En atención á las circunstancias que concurren 
en D. José Garnica y Diaz, abogado fiscal del Tri­
bunal Supremo, j .  •

Vengo en nombrarle magistrado de la audiencia 
de Albacete, vacante por traslación de D. Tomás 
Jordán y Alanis.

—Accediendo á los deseos de D. Pedro H epaii- 
dez de Antón, magistrado electo de la audiencia 
de Las Palmas,

Vengo eo nombrarle para igual plaza de la do 
Cáceres, creada en virtud de mi decreto de 26 de 
diciembre último. .

—-áccedieudo á los deseos de D. Cipriaiio de 
Quadros, magistrado electo de la audiencia de

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de 
Granada, creada en virtud de mi decreto de 26 de 
diciembre último. , ^  .. u— Aicediendo i  los deseos de D. José MontaWo 
y Reges, magistrado de la audiencia de la Corona, 

Vengo en trasladarle á igual de la de Valencia, 
creada en virtud de mi decreto de 26 de diciembre

—Accediendo á los deseos de D. Vicente Rossell, 
magistrado electo de la audiencia de Burgos,

Vengo eu nombrarle para igual plaza de ^  de 
Valencia, creada en virtud de mi decreto de 26 de 
diciembre último. ^ t.

__Accediendo á los deseos de D. Máximo Sánchez
de Ocaña, magistrado de la audiencia de Burgos, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Va- 
lladoliJ. creada en virtud de mi decreto de 26 de 
diciembre último. . . . . . .  . •

_Accediendo á los deseos de D. Juan Antonio
Casamada y Casas, magistrado de la Audiencia de
Oviedo, , , . , . „

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zara­
goza, creada en virtud de mi decreto de 26 de 
diciembre último. . t - o  -
_Accediendo á los deseos de D. José Banus y

Gorgui, magistrado de la Audiencia de Burgos, 
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zara­

goza, creada eu virtud de mi decreto de 26 de di­
ciembre último. . .. u

Dado en palacio á cuatro de enero de mil ocho­
cientos setenta y tres.—Amadeo.—El ministro de
Gracia y Justicia, Eugenio Montero R íos.

DESPACHOS TELEGH.ÍFICOS DIRIGIDOS a L MINISTERIO 
DÉ tA  GOBRRNACION.

Alicante 5 ,12‘5 m.—El gobernador al excelentí­
simo señor presidente del Consejo de ministros:

El alcalde de la villa de Orba me ruega trasmita 
áV. E. el siguiente telégrama;

«El ayunt'imionto (jue ten^o 6l honor do presidí r» 
el comité y el partido radical de esta villa felicitan 
al gobierno de S. M. por el proyecto de abolición de 
la esclavitud en Puerto-Rico, y ofrecen al gobierno 
su más leal y decidido apoyo en favor de las refor­
mas, tanto administrativas como políticas que pien­
sa llevar á C“bo en Ultramar.» . . .

Idem id., 12-30 m.—El gobernador al excelentí­
simo señor presidente del Consejo de ministros:

« -'.I alcalde de Sagra me ruega felicite al gobier­
no de S. M., en nombre del ayuntamiento y partido 
radical de aquella villa, por las reformas que en 
pró de la humanidead se propone llevar á cabo cu 
nuestras provincias de Ultramar.»

Idem id., 2 t —El gobernador al excelentísimo 
señor presidente del Consejo do ministros:

«El alcalde de Torraos me suplica haga presente 
á V. E. que el ayuntamiento y partido radical de 
aquella villa felicitan al gobierno que tan digna­
mente preside V. E. por las reformas humanitarias 
que se propone llevar á cabo en beneficio de núes - 
tros hermanos de Ultramar.»

Almería id., 2‘411.—El gobernador al excelen­
tísimo señor ministro de la Gobernación:

«Se me ruega la trasmisión del siguiente tele­
grama.

«Al excelentísimo señor presidente del Consejo 
de {ministros:—El comité radical de Uleilla del 
Campo felicita al gobierno de su digna presidencia 
por las reformas que han de dar la libertad á los 
esclavos de Puerto-Rico, y abriga la esperanza de 
que Cuba goce pronto del mismo beneficio.—El 
presidente,—PlácidolBonillo García.»

Idem id., 2‘21 t .—El gobernador al Exemo. se­
ñor ministro de la Gobernación:

«Se me ruega la trasmisión del siguiente tele­
grama:

«.\l Exetho. señor presidente del Consejo de m i­
nistros.—El comité radical de Oanjayar felicita con 
entusiasmo al gobierno que rige los destinos de la 
patria, por él patriótico paoyecto relativo á la eman­
cipación de los esclavos de Puerto-Rico, dando gra­
cias á la divina Providencia por tan humanitario 
pensamiento—El presidente, Vicente Fernandez.»

Jaén id., 4 t.— El gobernador al Exemo. señor 
presidente del Consejo de ministros:

«El comité radical de Alcalá la Real me interesa 
manifiesto á V. E. la complacencia y satisfacción 
con que le ve sostener y llevar á cabo las reformas 
de Puerto-Rico y demás posesiones de América 
para hacer desaparecer la esclavitud, padrón de 
ignominia para los que se precian de verdaderos 
libsrHics ^

Bureos id., 12*30 m.—El gobernador al excelen- 
tísirno señor presidente del Consejo de ministros.

«El ayuntamiento popular y volúntanos de la 
libertad de la villa de la Aguilera me ruegan pon­
ga en conocimiento de V. E. el acuerdo que han 
tomado de felicitar cordialmente al gobierno de su 
maje-:tad por su propósito de reformas liberales 
en Ultramar é inmediata abolición de la esclavitud 
en Puerto-Rico.» , . , ,

Córdoba id , 2‘30 t.—El gobernador |al excelan- 
tísimo señor presidente del Consejo de ministros: 

«El señor alcalde de esta capital, en representa­
ción del municipio de la misma, me ruega trasmi­
ta á V. E. el siguiente telégrama:

«Este municipio, admirador de vuestros talentos, 
03 felicita por vuestra magnífica oración para abo • 
lir la esclavitud, y felicita también al gobierno por 
todos sus liberales proyectos sobre Ultramar.»

Jaén id., 11‘50 m.—El gobernador al exa.i.ontl- 
simo señor presidente del Consejo de minUlfos:

«El ayuntamiento de esta capital me comunica 
el acuerdo siguiente, tomado en sesión de 2 del ac-

Este cuerpo municipal acordó adherirse al lau­
dable propósito manifestado por el gobierno de su 
majestad eu el proyecto que ha presentado é las 
Córtes sobre abolición de la esclavnud en la isla de 
Puerto Rico; aboliciou reclamada imperiosaments 
por la civilización, la humanidad y la justicia, y 
que enaltecerá siempre al gobierno '1'̂ ® P^T
puesto y á las Córtes que la hubiesen decretado, e 
igualmente acordó que esta adhesión se participe 
al señor gobernador civil, á fin de que éste se sirva 
hacerlo al excelentísimo señor presidente del Con-
seio de miuistros.»
' Málaga id., 3 t.—El gobernador al excelentísimo 
señor presidente del Consejo de ministros:

«Da Vélez-Málaga, y firmada por personas de 
todas clases y colotes políticos en número conside­
rable, elevan al gobierno de S. M. una entusiasta 
exposición felicitándole por sus reformas enPuerto-,

^SwUnderW., gobernador iUxw^

Ayuntamiento de Madrid
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lentísimo señor president 
tros:

Consejo de minis-

«E1 juígado municipald(l i vuntamient» de Vid
deorras, partido judicial d.- li rjosa, p. ovincia il<i 
Santander, eleva su humiUe per • leal adhesión al 
ífobierno de S. M por las acertadas reformas acor­
dadas para la isla de Puerto-Rico, y envia sus plá 
cernes d los ministros que plantearon la cuestión 
valientemente, destruyendo las intrigas de mala 
ley de la reacción ocultando sus tendencias con el 
nombre de Liga nacional.»

Valencia id., 3 ‘3) t.—B1 gobernador al excelen­
tísimo señor ministro de la Gobernación:

«Los ayuntamientos de Sagunto, Ohulilla, Bur- 
jasot, Benageber y Sinarias, felicitan al gobierno 
por las reformas de Ultramar.»

Soria 6, 12 m.—El gobernador al excelentísimo 
ssñor presidente del Consejo de ministros:

«El ayuntamiento de Agreda felicita al gobierno 
deS. M. por el proyecto de abolición inmediata de 
la esclavitud. Por el correo remito la exposición 
que ha dirigido para que la eleve a V. E.»

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

Desde el domingo se han recibido los siguien­
tes telégramas:

PARIS, 4.—La ex-reina Isabel ha ido á Randau 
á visitar á la duquesa de Montpensier.

LONDRES, 4.— El ex-emperador Napoleón ha 
sufrido la operación de la litroticia, sin ninguna 
consecuencia desagradable.

CADIZ, 4.—Hoy ha salido para la Habana el va­
por-correo López, con 11 oficiales y 934 soldados.

PARIS 4 —Los periódicos mencionan el rumor 
de que el Sr. Thiers ir4 á Tarbea á visitar la fundi­
ción de cañones.

En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, á87‘57 1(2.
El 3 por 100 francés, á ,b3‘55.
El 5 por 100. ídem, á 8.5*57 li2.
El interior español, a 24 7|8.
El exterior ídem, á 28 3[4.
LONDRES, 4.—El exterior español, á 27 3[8.
El 3 por 100 portugués, á 41 li2.
BRUSELAS 4.—Se asegura que el contrato ce­

diendo los ferro-carriles del Gran Ducado de Lu- 
xemburgo á una con.pañía prusiana, ha sido firma­
do ayer.

AMBERES 4 .—En la Bolsa se ha cotizado:
El 3 por loo español, á 27 3(8.
El portugués, á 41 3i4.
AMSTERDAM 4.—Eu la Bolsa se ha hecho:
El 3 por 100español, á 28 1(8.
El portugués, á 41 13(16.
BURDEOS, 4.—El tren-correo de París ha lle­

gado con un retraso de dos horas, no habiendo po­
dido enlazar con el tren que ha salido en direc­
ción á España.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Oontinuacion.)

Si el juez de instrucción no pudiere asistir á la 
operación anatómica, delegará en un funcionario de 
policía judicial; dando fé de su asistencia, así como 
de lo que en aquella ocurriere, el secretario de-la 
causa.

Art. 256. En caso de lesiones de cualquiera e s ­
pecie, el herido será asistido bajo la inspección de 
los médicos que designará el juez instructor, los 
cuales darán parte del estado en que se halle en los 
períodos que se les ordenare, y además en el mo­
mento en que advirtieren peligro de muerte.

Si esta ocurriere, se verificará la autopsia confor­
me se expresa en los dos artículos anteriores.

Art. 257. Cuando aparecieren señales ó indicios 
de envenenamiento, se recogerán inmediatamente 
las cosas ó sustancias que se presumieren nociyas, 
disponiendo el juez instructor el análisis por peri­
tos químicos, que lo verificarán con asistencia de 
las personas en cuyo poderse hubiesen hallada.

Art. ¿)8. En los delitos de robo, hurto, estafa y 
en cualquiera otro en que deba hacer.se constar la 
preexistencia de su objeto, si no hubiere testigos 
presenciales del hecho, se recibirá información so.- 
bre los antecedentes del que se presentare como 
agraviado, y sobre todas las circunstancias que 
ofrecieren indicios de hallarse éste poseyendo las 
cosas, objeto del delito, al tiempo en que sé suponga 
cometido.

Art. 259. Cuando para la calificación del delito 
ó de sus circunstancias fuese necesario estimar el- 
valor de la cosa que hubiese sido su objeto, ó el 
importe del perjuicio causado ó que hubiera podido 
causarse, el juez instructor oirá sobre ello al dueño 
ó perjudicado, y acordará después el reconocimien­
to pericial en la forma determinada en el tít. VIII 
de este libro.

El juez instructor facilitará á los peritos nom­
brados las cosas y elementos directos de aprecia­
ción sobre que hubiere de recaer su informe; y sí 
no estuvieren á su disposición, les suministrará los 
datos oportunos que se pudieren reunir; previnién­
doles en tal caso que hagan la tasación y regula­
ción de perjuicios de un modo prudente, con arre­
glo á los datos que les hubiesen sido suminis­
trados.

Art. 260. Las diligencias prevenidas en este tí­
tulo serán practicadas con preferencia á las demás 
del sumario, no suspendiéndose su ejecución sino 
para asegurar la persona del presunto culpable ó 
para dar el auxilio necesario á los agraviados por 
el delito.

Art. 261. La confesión del procesado no exirai 
rá al juez instructor de practicar las diligencias con 
el mismo celo y actividad que en los demás casos.

T ÍTU X O  V I.
DE LA IDESTIDAD DEL DELINCUENTE T DE SUS CIRCUNSTAS • 

CIAS PERSONALES.

Art. 262. Tan pronto como resultare en cual­
quiera diligencia algún cargo contra determinada 
persona, el juez instructor mandará que sea reco 
nocida por el que se lo hubiere dirigido.

Lo mismo se hará aunque el querellante ó un 
testigo no hicieren m s que afirmar ó declarar al­
guna circunstancia que pudiera servir de funda­
mento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores, no se acordará el reconocimiento cuan­
do los que hubieren de hacerlo afirmaren que no 
conocen ni reconocerian al que hubiere de ser su 
objeto dando de tal afirmación una razón satisfac­
toria.

Pero aun en este caso habrá de hacerse el reco­
nocimiento si el querellante ó el testigo dijesen que 
habian visto alguna vez al que hubiere de ser reco- 
nocidb.

Art. 263. La diligencia de reconocimiento se 
practicará poniendo á la vista del que hubiere de 
ejecutarlo, la persona que haya de ser reconocida, 
haciéndola comparecer en unión con otras de cir­
cunstancias exteriores semejantes. A presencia de 
todas ellas, ó desde un punto en que no pudiere ser 
visto, según al juez instructor pareciere más con­
veniente, el que deba practicar el reconocimiento 
manifestar» si se encuentra en la rueda ó grupo la 
persona á quien hubiese hecho referencia en sus 
declaraciones, designándola en caso afirmativo cla­
ra y determinadamente.

En la diligencia que se extienda se hará constar 
todas las circunstancias del acto, así como los 
nombres de todos loe que hubiesen formado la rue­
da ó grupo.

Art. 264 Cuando fueren varios los que hubie­
ren de reconocer » una persona, la diligencia ex 
presada en el articulo anterior deberá practicarse 
separadamente con cada uno de ellos, sin que pue­
dan comunicarse entre sí hasta que se haya efec­
tuado el último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren de ser re­
conocidos p.jr una misma persona, podrá hacerse 
el recou^üuiento de todos en un solo acto.

Art. 265. K1 que tuviere ó prendiere á algún 
presunto culpable, tomará las precauciones necesa­
rias para que el detenido ó preso no haga en su 
persona ó traje alteración alguna que pueda difl- cultar su reconocimiento por quien corresponda.

Art. 266. Análogas precauciones deberán to- n w  Iw alcáide? délas cárceiee y los jefes de los de-

¡ló. lt-.'S de detenidos; y si en los establecimientos 
de *=u cargo hubiere traje regliiment irio, consor^ 
vu.áit c iídadosaraente el que llevaren los presos ó 
deteni.'lus al ingresar en el estableciini >nto, áflu de 
que pued ;ii vestirlo cuantas vece.s fuere con v ;- 
nieiite para diligencias da reconocimiento.

Art. 267. Después de manifestar el procesado 
su nombre y demás circunstancias personales, se ­
gún se dispone en el art 284, .se procederá á iden­
tificar su psrsoua por medio do ios testigos de co­
nocimiento que ofrecí )re á satisfacción ^del juez 
instructor, y en su defacto por los me.líos que pa­
recieren oportunos y que pueda suministrar la po­
licía judicial.

Art. 268. El juez instructor hará constar con la 
minuciosidad posible las señas personales del pro­
cesado á fia de que la diligencia pueda servir de 
prueba de su identidad.

Art. 269. Para acreditar la edad del procesado 
y comprbbar la identidad de su persona, se traerá 
al sumario certificación da su inscripción de na­
cimiento en el Registro civil, ó de su partida de 
bautismo si no estuviere inscrito en el Registro.

Art. 270. Cuando no fuere posible averiguar el 
Registro civil ó parroquia en que deba constar el 
nacimiento ó el bautismo del procesado, ó no exis • 
tiere su inscripción ó partida, Bo so detendrá la 
instrucción y se suplirá el documento del artículo 
anterior por informe que acerca de la edad del pro­
cesado, y prévio su examen físico, dieren dos médi­
cos nombrados por el juez iustructor.

En las actuaciones sucesivas, y en el juicio oral 
en su caso, el procesado será designado con el nom­
bre con que fuere conocido ó con el que él mismo 
dijere tener.

Art. 271. Tampoco se detendrá el curso de los 
autos si por manifestar el procesado haber nacido 
en punto lejano hubiere necesidad de emplear mu­
cho tiempo en traer á la causa la certificación opor­
tuna, que sin embargo de esto se reclamará á quien 
corresponda.

Art. 272. Se pedirán informes sobre la morali­
dad del procesado á los alcaldes de barrio ó á los 
correspondientes funcionarios de policía del pueblo 
ó puebles en que hubiese residido.

Estos informes serán fundados; y si no fuere po­
sible fundarlos, se manifestará la causa que lo im ­
pidiere.

Los que los dieren no contraerán responsabilidad 
alguna sino en caso de malicia probada.

Art. 273. Podrá además el juez instructor reci­
bir declaración acerca de la conduct-a del procesa­
do á todas las personas que por el conocimiento 
que tuvieren de éste puedan ilustrarle sobre ello.

Art. 274. Se harán también constar los antece ■ 
dentes penales del mismo, y para ello se reclama 
rán de los tribunales correspondientes el testimo ■ 
nio ó testimonios de las sentencias firmes que se 
sepa haberse dictado contra él.

Al efecto se pedirá antes certificación de lo que 
resultare en los libros de penados de las circuns­
cripciones en que se tenga noticia do h iber residí 
do el procesado, y de lo que apareciere en el Regis­
tro civil.

Art. 275. Los tribunales y juzgados que impu­
sieren por sentencia firme alguna pena por delito ó 
falta, lil-rarán de oficio testimonio literal de la sen­
tencia al juez municipal da la localidad en qne hu­
biese nacido el procesado.

iCl secretario del tribunal ó juzgado pondrá en 
los autos nota expresiva de haberse expedido la 
certifieaeion, bajo la multa de 10 á lOO pesetas si 
no lo hiciere.

Art. 276. El juez municipal encargado del Re­
gistro conservará los testimonios de oondená que 
recibiere por órden alfabético de penados, én lega­
jos separados por años, y extractará la sentencia 
correspondiente á cada procesado en un libro espe­
cial de índole reservada, que csta á relacion-adooon 
el que contuviere los asientos de su estado civil.

Si el condenado no hubiera nacido en España ó 
no constare el punto de su nacimiento, el testimo­
nio referido en el artículo anterior se remitirá á la 
Dirección general del Registro civil, que procederá 
del modo y forma prescritos en el párrafo que pre ■ 
cede.

Art. 277. * Si el procesado fuere mayor de nueve 
años y menor de 15, el juez instructor recibirá in ­
formación acerca del criterio del mismo, y espe ■ 
cialmente de su aptitud para apreciar la criminali­
dad del hecho que hubiere dado motivo á la causa.

En esta información serán oidas las personas que 
puedan deponer con acierto por sus circunstancias 
personales y por las relaciones que hayan tenido 
con el procesado ántes y después de haberse eje­
cutado el hecho. En su defecto se nombrarán des 
profesores de Listrucciou primaria para que, exa­
minando al procesado, emitan su dictá nen.

Art. 278. Si el juez iustructor advirtiere en el 
procesado indicios de enajenación mental, le some­
terá inmediatamente á la observación de dos mé­
dicos en el establecimiento on que estuviere preso, 
ó en otro público si fuere más á propósito ó estu­
viere aquel en libertad.

Los médicos darán en tal caso su informe del 
modo expresado en el titulo VIII de esto libro.

Art. 279. Sin perjuicio de esto, el juez instruc 
tor recibirá información acerca de la enajenación 
mental del procesado eu la forma prevenida eu el 
art. 277.

Art. 280. Desde que resultare del sumario al 
gun indicio de criminalidad contra determinada 
persona, se dictaiá auto declaiándola procesada y 
mandando que se entiendan con ella las diligen­
cias en la forma y del modo dispuesto en este tí 
tulo y en los demás de esta ley.

T I T i n O  V II .
CAPITULO PRIMERO.

De las declaraciones é incomunicación de los 
procesados.

Art. 281. El juez instructor de oficio, ó á ins­
tancia del ministerio fiscal ó del querellante par • 
ticular, hará que los procesados presten cuantas 
declaraciones considere convenientes para la ave­
riguación de los hechos.

Art. 282. Si el procesado estuviere detenido, se 
le recibirá la primera declaración deotro del tér­

mino de 24 horas.
Este plazo podrá prorogarse por otras 48 si me­

diase causa grave, la cual se expresará en la pro­
videncia en que se acordase la próruga.

Art. 283. No se exigirá juramento á los pro­
cesados, exhortándoles solamente á decir ve dad.

Art. 284. En la primera declaración será pre- 
guntado el procesado por su nombre, apellido pa­
terno y materno, apodo, si le tuviere, naturaleza, 
vecindad, estado, profesión, arto, oficio ó modo de 
vivir: si tiene hijos; si fué procesado antariormen - 
te, por qué delito, ante qué tribunal, qué pena se 
le impuso y si la cumplió, y si sabe leer y escribir.

Art. 285. Las preguntas que se e hicieren en 
todas las declaraciones que hubiere de prestar se 
dirigirán á la averiguación de los hechos y á la par­
ticipación en ellos del procesado y de las demás 
personas'que hubiesen contribuido á ejecutarlos ó 
encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin que por nin­
gún concepto puedan hacérsele de un modo capcio­
so ó sugestivo- ■

Tampoco se podrá emplear con el procesado gé­
nero alguno de coacción ó amenaza.

Art. 286. Guando el exámen del procesado se 
prolongare mucho tiempo, ó el número de pregun­
tas que se le hubiesen hecho fuese tan considera­
ble que hubiese perdido la serenidad de juicio ne­
cesaria para Contestar a lo demás que hubiere de 
preguntársele, se suspoudeiá ei exámeu, conce­
diendo al procesado el tiempo necesario para des - 
Cansar y recuperar la calma.

Art. 287. Eljnez instructor que infringiera lo 
dispuesto eiilüs dos artículos anteriores será corre­
gido disciplinariamente, á no ser que incurriere en 
mayor responsabilidad.

Art. 288. El procesado no podrá excusarse de 
contestar á las preguntas que le dirigiera el juez, ó 
con la venia de éste el fiscal ó el querellante par­
ticular, aunque considere á aquel incompetente, si 
bien podrá protestar la incompetencia, consignán­
dose así en los autos.

Art. 289. Se permitirá al procesado manifestar 
cuanto tenga por conveniente pura su exculpación, 
ó para la explicación de los hechos, evacu indose 
con urgencia las citas que hiciere y las demás dili­
gencias que propusiere, si el juez las estimare con­
ducentes para la comprobación de las manifesta­
ciones efectuadas,Art. 290. En ningún caso podrán hacerse al procesado cargos ni reconvenciones, ni se lo leerá

parte algiin-’ do' -c-ne-io más que sus declaracio- 
ne.s anterioiti.í. »i lo oufier-.

Art. 201. El pr.... sado podrá dictar por sí mis­
mo las declaraciones. .Si no lo hiciera, lo hará el 
juey., procurando en cuuntu fuero posible consignar 
las mismas palabras de que aquel se hubiese va­
lido.

Art. 292. Si el procesa lo no supiere el idioma 
espuñ.d ó fuere sordo-rnudo, se ob.servará lo dis 
puesto en el úi imo pá-nil') del art. 332 y en los 
artículos 336, 337 y 338.

Art. 293. Guando el juez instructor conside 
rare conveniente el exámen del procesado en el 
lugar de loa hechos, at-rca de los que debiere 
ser examinado, ó ante las personas ó cosas con 
ellos relacionadas, se o'>servará lo dispuesto en 
los artículos 3.33 y 334.

Art. 291 El procesado podrá declarar cuan­
tas vacos quisiere ante el juez instructor, quien 
le recibirá inmediatamente la declaración, si tu­
viere relación con la causa.

Art. 295. En la declaración se consignará las 
preguntas y las contestaciones.

Art. 296. El procesado podrá leer la declara­
ción, y el juez instructor le enterará de que le 
asiste este derecho.

Si no usare de él, la leerá el secretario á su 
presencia.

Art. ‘297. Se observará lo dispuesto en el artí­
culo 346 respecto á tachaduras ó enmiendas.

Art. 298. La diligencia será firmada por todos 
los que hubiesen intervenido en el acto y  autorizada 
por el secretario.

Art. 299. La incomunicación de una persona 
detenida ó presa podrá ser decretada solamente 
por el juez que instruya las diligencias, cuando 
para ello existiere causa bastante, que se expresará 
en el auto.

Art. 300. La incomunicación no pasará del 
tiempo absolutamente preciso para la práctica de 
las diligencias que la hubieseu motivado.

En ningún caso podrá exceder de cuatro dias, si 
bien podrá acordarse nuevamente, en auto moti­
vado, por otros cuatro bajo la responsabilidad del 
juez instructor.

Art. 301. Se permitirá al incomunicado el uso 
de libros, recado de escribir y demás objetos que 
pidiere, con tal que no puedan servir de medio 
para eludir la incomunicación ó para atentar con­
tra su vida.

Art. 302. Los objetos á que se refiere el párrafo 
anterior no serán entregados al incomunicado sino 
después que el juez instructor los haya recono­
cido y autorizado la introducción de los mismos en 
el local en que aquel se hallare.

Art. 303. El alcáide de la cárcel ó el jefe del 
establecimiento cuidará, bajo su responsabilidad, 
de que el incomunicado no se relacione con más 
personas que las que designare el juez instructor.

Alt. 304 No se leerán al procesado los funda­
mentos del auto de incomunicación cuando le fuere 
notificado, ni se le dará copia de ellos.

CAPITULO II.
De las declaraciones de los testigos.

Art. 305. Todos los que residieren en territorio 
español, nacionales ó extranjeros, que no estén 
impedidos, tendrán obligación de concurrir al lla­
mamiento judicial para declarar cuanto supieren 
sobre lo que les fuere preguntado, si para ello se les 
citase con las formalidades prescritas en esta ley.

Art. 306. Se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo anterior el rey y el regente del reino.

Art 307. Estarán exentos también de concur­
rir al llamamieuto del juez instructor, pero no de 
declarar:

1. ® Las demas personas reales.
2. ® Los ministros de la Corona.
3 ® Los presidentes del Senado y del Congreso 

de los diputados.
4. ® El presidente del Consejo de Estado.
5. ® Las autoridades judiciales de categoría su­

perior á la del que recibiere la declaración.
6 ® El gobernador de la provincia y el capitán 

general del distrito en cuyo territorio se hubiere de 
recibir N declaración.

7. ® Los embajadores y demás representantes di­
plomáticos acreditados cerca del gobierno español.

8. ® Los capitanes generales del ejército y ar • 
mada.

9. ® Los arzobispos y obispos.
.4rt. 308. Cuando fuere necesario ó conveniente 

la declaración de alguna de las personas designa­
das en el artículo anterior, el juez que hubiere de 
recibirla pasará á su domicilio, prévio aviso, seña­
lándole dia y hora.

Art. 309. La resistencia de cualquiera de las 
personas mencionadas en el art. 307 á recibir en su 
domicilio al juez de instrucción ó á declarar cuanto 
supiere sobre lo que le fuere preguntado respecto á 
los hechos del sumario, será puesta en conocimien­
to del Tribunal Supremo para los efectos que pro 
cedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ante­
rior las personas mencionadas en el núm. 7,® de 
dicho artículo. Si incurrierau éstas en la resisten­
cia expresada, el juez de instrucción lo comunicará 
iamediatamento al ministro de Gracia y Justicia, 
remitiendo testimonio instructivo, y se abstendrá 
de todo procedimiento respecto á aquellas hasta 
que el ministro le comunique la real órden que so­
bre el caso se dictare.

Art. 310 Las personas comprendidas eu los nú­
meros 2.®, 3.®, 4.“, 5.® y 6.® del art. 307, podrán 
emplear la forma del informe escrito, para declarar 
sobre los hechos de que tuvieren conocimiento por 
razón de cargos.

Art. 311. Nadie tendrá obligación de declarar 
contra su cónyuge, ascendientes, descendientes ó 
hermanos consanguíneos.

Art. 312. El que sin estar impedido no concur­
riere al primer llamamieuto judicial, excepto los 
mencionados en el art. 307, ó se resistiere á decía 
rar lo que supiera sobre loa hechos por que fuere 
preguntado, á no estar comprendido en el artículo 
anterior, incurrirá eu la multa de 25 á 2.50 pesetas; 
y si persistiere en su resistencia, será conducido 
en el primer caso á la presencia del juez instructor 
por los dependientes de la autoridad y procesado 
por el delito comprendido en el segundo párrafo 
del art. 383 del Código penal, y en el segundo caso 
será también procesado por el delito comprendido 
en el 265 del mismo Código.

La multa será impuesta en el acto de notarse ó 
de cometerse la falta

Art. 313. El testigo que por obedecer al llama­
miento judicial hubiese tenido que abandonar su 
domicilio, si estuviere en una circunscripción dis - 
tinta de aquella á que se le hubiese llamado, podiá 
reclamar la indemnización correspondiente. Si lo 
hiciere, el juez ante quien hubiese declarado la 
fijará prudeiicialmente, teniendo en cuenta la 
distancia del domicilio del declarante, el tiempo de 
su ausencia y el perjuicio que pudiera presumirse 
haber sufrido.

Art. 314. El juez de instrucción, ó municipal 
en su caso, hará concurrir á su presencia y exami­
nará á lüS testigos citados en la denuncia ó en la 
querella, ó en cualesquiera otras declaraciones ó 
diligencias, y á todos los demás que supieren he­
chos ó circunstancias, ó poseyeren datos coave 
nientes para la comprobación ó averiguación del 
delito y del delincuente.

Se procurará, no obstante, omitir la evacuación 
de citas impertinentes ó inútiles.

Art. 315. Si el testigo estuviere físicamente im 
pedido de concurrir, el juez qne hubiere de recibir­
le la declaración se constituirá en su domicilio.

Art. 316. Si ti testigo residiere fuera de la cir­
cunscripción ó término municipal del juez que ins­
truyere el snmario, é.ste se abstendrá da mandarle 
comparecer á su preseucia, á no ser que lo conside­
rase absolutamente necesario para la comprobación 
iel delito ó para el reconocimiento de la perso­
na del delincuente, ordenándolo en este caso por 
auto. ^

Art. 317. En el caso de la regla general com­
prendida en el artículo anterior, el juez instructor 
de la Causa comisionará para recibir la declaración 
al que lo fuere dél término municipal ó de la cir­
cunscripción eu el que el testigo residiere.

A ;t. 318. Los testigos serán citados en la forma 
esiableoida en el cap. 111 del título preliminar

Art. 319. Onando ei testigo no hubiere de com­
parecer ante el juez de instrucción para prestar la 
declaración, se harán constar en el suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento que se expídan la prime 
ra, segunda y tercera circungtancias prescritas en el ptfrafo primero del art, 829 j  las pregustas á que

el testigo habrá de contestar, sin perjuicio de las 
que el juez ó tribunal que le recibiere la declara 
Clon considere conveniente hacerle para el mayor 
esclarecimiento de los hechos.

Art. 320. El secretnrio del juez comisionado que 
haya de autorizar la declaración, expedirá ia cédula 
prevenida en el art. 41 con todas las circunstancias 
expresadas en el mismo, y la de haberse de recibir 
la declaración en virtud de suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento.

Art. 321. Los testigos podrán ser citados per­
sonalmente donde fneren habidos.

Art. 322. Cuando sea urgente el exámen de un 
testigo, podrá citársele verbalmente para que com-
Ímrezoa eu el acto, sin esperar á la expedición de 
a cédula prescrita en el art. 41, haciendo constar, 

sin embargo, en los autos el motivo de la urgencia.
Tambieu podrá en igual caso constituirse el juez 

instructor eu el domicilio de un testigo ó en el lu ­
gar en que se encontrare para exigirle declaración.

Art. 323. El juez instructor podrá habilitar á 
los agentes de policía para practicar las diligen­
cias de citación verbal ó escrita, si lo considerase 
conveniente.
._Art. Í24. Si el testigo no tuviere domicilio co­
nocido ó se ignorase su paradero, el juez instructor 
ordenará lo conveniente á los fuacionaríos de poli 
cía, úoficiará á la autoridad administrativa á quien 
corresponda para que lo averigüen y le den parte 
del resultado dentro del plazo que les hubiese fija­
do. Trascurrido este plazo sin haberse averiguado 
el paradero del testigo, se publicará la cédula de 
citación en el periódico oficial del pueblo de la resi­
dencia del juez, y en su defecto en cualquiera otro 
que allí so publicare.

Se insertará también la cédula, si el juez lo es­
timare conveniente, en loa periódicos oficiales ó 
particulares de la capital de la provincia y del lu ­
gar donde se presuma hallarse el testigo y eu la 
Gaceta de Madrid.

Bu estos casos se unirá á los autos un ejemplar 
de cada periódico en que se hubiese publicado la 
citación.

Art. 325. Al presentarse á declarar los testigos 
citados, entregarán al secretario la copia de la cú 
dula de citación.

Art. 326. Los testigos púberes prestarán jura­
mento de decir todo lo que suspieren respecto á lo 
que les fuere preguntado.

El juez instructor, antes de recibir al testigo 
púber el juramento, le instruirá de la obligación 
que tieue de ser veraz y de las penas señaladas 
para el delito de falso testimonio en causa cri­
minal.

A los impúberes no se les exigirá juramento; pe­
ro se les instruirá también antes de examinarlos, da 
la Obligación en que están de decir cuanto supie­
ren sobre lo que fuere objeto de la declaración.

Art. 327. El juramento habrá de prestarse en 
nombre de Dios; y si á esto se resistiei en los testi­
gos por razón de sus creencias, lo prestarán por su 
honor.

Art. 328. Los testigos habrán de declarar sepa­
rada j  secretamente á presencia del juez instructor 
y del secretario. Si lo hicieren en otra forma, salvo 
los casos especiales señalados en esta ley, será cor­
regido disciplinariamente el juez instructor, á no 
ser que incurriese en respousabilidad criminal por 
la falta.

Art. 329. El testigo manifestará primeramente 
su nombre, apellido, edad, estado y profesión; si 
conoce ó no al procesado y á las demás partes, y si 
tiene con ellos parentesco, amistad ó enemistad, ó 
relaciones de cualquiera otra clase. Después ma­
nifestará cuanto supiere por el órden da las pre­
guntas que le hiciere el juez instructor, expresan­
do la razón de su dicho.

Art. 330. Inmediatamente que por las mani­
festaciones del testigo constare hallarse compren­
dido en el art. 311, se le hará saber que no tiene 
Obligación de declarar en contra del procesado, pero 
que puede hacerlo á su favor.

Art. 331. En las declaraciones que se presta­
ren evacuando alguna cita, ao se leerá al testigo la 
diligencia en que aquella se hubiese hecho.

Art. 332. No se consignaráu en la diligencia 
más que las contestaciones del testigo, procurando 
hacerlo con la mayor exactitud.

Podrá el testigo dictarlas por sí mismo.
El que no entendiere el idioma español podrá 

darlas y dictarlas en el que conociere, sin perjuicio 
de que también se consignen traducidas al español 
por intérprete, en la forma que se establecerá en 
el art. 336.

Art. 333. El juez instructor podrá mandar quo 
se conduzca al testigo al lugar en que hubiesen 
ocurrido .os hechos, y examinarlo allí ó poner á su 
presencia las cosas que hubieren de ser objeto de 
la declaración.

Art. 334. En el caso del artículo anterior, si se 
tratare del reconocimiento de cosas por el testigo, 
podrá el juez instructor ponerlas á su presencia so­
las ó mezcladas con otras semejantes, adoptando 
además todas las medidas que su prudencia lo su­
giera para la mayor fuerza probatoria del recono - 
cimiento.

Art. 335. No se harán al testigo preguntas cap­
ciosas ni sugestivas, ni se empleará coacción, en­
gaño, promesa ni artificio alguno para obligarle ó 
inducirle á declarar en determinado sentido.

Art. 336. Si el testigo no entendiere ó no ha - 
blare el castellano, se nombrará un intérprete que 
prestará á su presencia juramento de conducirse 
bien y fielmente en el desempeño de su cargo.

Por su medio se harán al testigo las preguntas y 
se recibirán sus contestaciones.

Art. 337. El intérprete será elegido entre los 
que tuvieren título de tales, si los hubiere en el 
pueblo. En su defecto será nombrado un maestro 
del correspondiente idioma; y si tampoco lo hubie­
re, cualquiera persona que lo sepa.

Art. 338. Si el testigo fuere sordo-mudo y su­
piere leer, se le harán por escrito las preguntas. Si 
supiere escribir, contestará por escrito. Y si no su ­
piere lo uno ni lo otro, se nombrará un intérprete, 
por cuyo conducto se le harán las preguntas ó se 
recibirán sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un maestro titular de 
sordo-mudos, si lo hubiere en el pueblo, y en su 
defecto cualquiera que supiere comunicarse con el 
testigo.

El nombrado prestará juramento á presencia del 
sordo-mudo ántes de comenzar á desempeñar el 
cargo.

Art. 339. El testigo podrá leer por si mismo la 
diligencia de su deciaracíon. Si no pudiere por ha 
liarse en -alguno de los casos comprendidos en los 
artículos 336 y 338, se la leerá el intérprete; y en 
los demás casos se la leerá el secretario.

El juez instructor advertirá siempre á los intere­
sados el derecho que tieneu de leer por sí mismos 
las diligencias de sus declaraciones.

Alt. 310. Estas serán firmadas por el juez ius­
tructor y por todos los que eu ellas hubiesen ínter - 
venido, si supieren y pudieren hacerlo, autorizán­
dolas el secretario.

Art 341. No se consignarán en los autos las 
declaraciones de testigos que, según el Juez ins­
tructor, fueren manifiestamente inconducentes 
para la comprobación de los hechos objeto del su 
mal lo. Tampoco se consignaráu eu cada declaración 
las manifestaciones del testigo qua se hallen en el 
mismo caso.

Pero se consignará siempre todo lo que pueda 
servir así de cargo como de descargo al proce­
sado.

Art. 342. Terminada la declaración, el juez ha­
rá saber al testigo la obligación de comparecer para 
declarar nuevamente ante el tribunal competente 
cuando se e citare para ello, así como la de poner 
en conocimiento de dicho juez instruct-^r los cam­
bios de domicilio que hiciere basta ser citado para 
el juicio oral; bajo apercibimiento, si no lo cum­
pliere, de multa de 25 á 250 pesetas, á no ser que 
incurriere en responsabilidad criminal por la falta.

Estas prevenciones se tiarán constar al final de 
la misma diligencia de la declaración.

Art. 313. El juez de instrucción al remitir el 
sumario al tribunal competente habrá de poner en 
su conocimiento los cambios de domicilio que los 
testigos le hubiesen participado.

Lo mismo hará con los que se lo participasen 
después que hubiese remitido el sumario hasta la 
tarmiuiiciou de la causa.

Art. 344. Si el testigo manifestare, al hacerle la 
(ireveuciou referida en el art. 343, la imposibilidad 
de concurrir por haber de ausentarse de la Panino 
sula, y también en el caso en que hubiere motivos 
racionalmente bastantes para temer su musrte ó incapacidid física ó iutelectuál intss ds lá apertu­

ra del juicio oral, el juez instructor hará saber »1 
reo que nombre abogado en el t é r m in X  24 horw 
para que le acompañe y aconaaie ^  Ji A » j  
cibir la deí-laracíot. del t l S  T rJ l  
término el juez volverá á iur?-«"n dicho
á éste á presencia del procesado y dV su^aS adÓ  
defensor si concurriere, permitiendo á 
le cuantas preguntas tengan por conv«nipnfÍ*'!f'^
m í"? coT omente impertinentes. mesia

En la diligencia se consignarán las conteatacin

teüt\s!*"'®^®"°‘* PO'’ ‘ «idos los asis-
de inminente peligro de

. / . o o b l r f T . ’ C d " ” '’ ' ' '

8rrubieLn^cora\udo.®“ *̂  equivocaciones que

CAPÍTULO III.
Del careo de los testigos y procesados

Art. 347. Cuando loa testigos ó los procesados 
entre si ó aquellos con éstos discordaren acerca de 
algún hecho ó de alguna circunstancia que intere- 
se en el suinario, podrá el juez instructor celebrar 
careo entre los que estuvieren discordes.

Art. 348. El careo se verificará ante el juez ins-
a ® ®®Cfetario á los procesados ó

testigos eutro quieues tenga lugar el acto las de­
claraciones que hubiesen prestado, y preguntando 
á los testigos, después de recordarles su juramento
Iii testimonio, si se ratifican enellas ó tienen alguna variasion que hacer

(Se continuará.)

GACETILLAS.
Hace muy pocas noches se ve- 

nu« hÍÍa de Laque,
gratisiinos recuerdos á cuantos componían

la reunión, que fueron sorprendidos coa un nota­
ble y vanado concierto, desempeñado en su mavor 
parte por los mejores discípulos del conocido v re­
putado maestro D. Rafael Tabeada. ^

Una gran Marcha, de Rossini. á dos pianos por 
las señoritas Iglesias, Alvarez, Luape y Moriano- 
la gran sinfonía de Dinorah, por las señoritas Igle-’  
sias y Secades; la cavatina de la misma ópera can­
tada magistralmente por la señorita Buzón; ía del 
G«t«em o Tell, por la distinguida aficionada seño­
rita Oarrile; la Arabesca, del célebre Oasella, acom­
pañada al piano por la señorita Secades; El Naufra- 
gto, ael Sr. Taboada, ejecutada admirablemente 
por dicho reputado maestro y los Sres. Longoni y 
Uesell^ y finalmente, la romanza de Hernani, por 
6l Sr, Ou6DCQ, fueron les piez&s oue compusieron 
el todo de tan magnífica soirée Nos olvidábamos 
de la sonata en sol de Beethowen, que ejecutó al pia­
no ia linda niña señorita Luque, que interpretó con 
gran colorido, intención y limpieza. Después se sir­
vió un espléndido buffet, retirándose los concur­
rentes sumamente complacidos, admirando la dis­
posición y talento de los discípulos del Sr. Taboa­
da, y alegrándose de que vea tan modesto profesor 
los frutos de su buena escuela, que hablan muy 
alto en su favor.

BUEN COLEGIO. Recomendamos á los padres 
de familia el colegio que ha abierto en la calle de 
San Vicente, núm. 16, el entendido profesor de pri­
mera enseñanza, D. Pedro Gasanz; pues hemos te­
nido Ocasión de presenciar sus exámenes y de apre­
ciar los adelantos de los niños, á pesar dei poco 
tiempo que llevaban de instrucción.

CUENTOS DE SALON. Cada dia obtiene mejor 
acogida la excelente biblioteca de los Sres. Guer­
rero y Prontaura: la edición de la preciosa novela 
Una perla en el fango, de D. Teodoro Guerrero, se 
ha agotado. No nos sorprende. Dentro de pocos 
dias aparecerá el tomo de diciembre que contiene 
u n a  o o l e c o i o n  d e  c u e n t o s  c o a  e l  simpático título 
Las madres, escritos por el Sr. Prontaura.

En el primer tomo do este año aparecerá la duo­
décima edición de la popularísima novela Anato- 
mia del corazón, de Guerrero.

TEATRO MARTIN. Hoy martes se estrenarán 
en este lindo teatro las obras nuevas La mejor ven­
ganza y ]Aventuras\ originales y en verso de auto­
res muy aplaudidos, restableciéndose el sistema de 
función por secciones, ó sea cuatro diarias, con su 
final de baile, á los precios ordinarios.

SI ESTARÍA LOCO. En el pueblo de Casarro- 
buelos, partido de Getafe, ocurrió el dia 4 un doble 
homicidio. Un vecino de dicho pueblo mató á su 
mujer y á un convecino, á quienes se dice que en­
contró juntos. El agresor se presentó enseguida 
al juzgado que comenzó á instruir la sumaria cor­
respondiente.

ESTADÍSTICA NOBILIARIA. Parece que hay 
89 duques, 752 marqueses, 547 condes, T7 vizcon­
des, 79 barones, un principe. Estos son títulos es­
pañoles. Además hay 64 toisones, 234 grandes cru­
ces deCárlos III y 1001 de Isabel la Católica espa­
ñolas y 226 damas nobles. Da títulos extranjeros 
en España hay un príncipe, un duque, 16 marque­
ses, 10 condes, un vizconde y un barón.

DIGNO DE ELOGIO. Anteanoche se perdió en 
el baile de la Zarzuela un alfiler de brillantes, que 
ha sido devuelto á su dueño por un agente de se­
guridad pública.

El baile de máscaras estuvo muy concurrido.
ESTAMOS PRESOOS. El Zaragozano, Castillo» 

hace el siguiente pronóstico para el cuarto de luna 
que empezó ayer:

«Gran revolución atmosférica en diferentes par­
tes de Europa, consistente eu fuertes vientos hu­
racanados, nieves, hielos, grandes lluvias, en mu­
chas partes truenos, y en los ríos nieblas; en los 
mares gran movimiento. En nuestra Península su­
friremos mucho en este mal tiempo »

SEA EN BUEN HORA. Hace pocos dias ha to­
mado posesión de su destino de médico forense de 
Toledo el aventajado profesor de medicina D. Fran­
cisco Luque Suarez.

SANTO DE HOY.
San Julián, mártir, y San Teodoro, monje, 
Cultos.—Se gana ei jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia parroquial de San Lorenzo.

ESPECTACULOS PARA HOY.

NoTEATRO Na c io n a l  d e  l a  o p e r a .
hay función.

t e a t r o  e s p a ñ o l , a  las ocho y media.— 
F. 113 de abono.—T. 1.®, impar.—El baile de la 
condesa,—Crisálida y mariposa.

ZARZUELA. A las ocho y media.—P. 115 de 
abono.—4.® série.— T. 2.® par.—Sueños de oro.

CIRCO. A las ocho y media.—F. 101 de a b .^  
T, 2.® impar.—El hijo de las selvas.—El payo de la

VARIEDADES. A las ocho y media. — Un 
beso anónimo.—Mate usted á mi marido.—El me­
morialista.

RECREO. A las ocho.—El suicidio de Alejo. 
—La soirée de Cachupín.—Bazar de novias.—En 
las astas del toro.

BUENAVISTA. La adoración de los Reyes.— 
A las 4, 6 1(2 y á las8 1(2.

MARTIN. A las ocho.—La nieta del Zapatero. 
—La mejor venganza.—¡Aventuras!—Trapisondas 
por bondad.—Baile.

ESLAVA. A las ocho.—Una idea feliz.—Las 
cajas de cerillas.—El ramillete y la carta.—Baile.

c a p e l l a n e s , a  las siete. -  Un lío en Indias. 
—Un galán cómico.—¡Alza pilili!—La fé perdida. 
—¡Alza pilili!—Baile.

MUSAS (Nuncio 19). A las 4 1(2, 6 y 8 1(2.— 
Nacimiento.—Los pastorcilloa eu Belén ó venida 
del Mesías, con ia adoración de ios Santos Reyes, 
Ohivaton en la selva encantada.—Baile.

MADRID.-1873.
imprenta <19 0> FaraMo, Qitanoi, 7,
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SECCION DE ANUNCIOS.
LA TERTULIA,

DIARIO PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

REDACCION Y ADMIMSTRACION:
Calle lie R a r iio -N u e v o , núm . 2 , p rin cip a l, esqu in a  A la ile la

C on cep ción  Jeron im a.
La Tertulia adelanta á sii.s lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en 

el eslranjero y Ultramar, así en lá esfera pclíiica como en la económica. Se ocuprrá de todas las 
cuestiones que interesen al c  mercio y á la industria, y dará .1 luz en sus oolu.Tinas artículos r e ­
lativos á las ciencias, á la literatura y ii las artes, que reúnan á ima sana instrucción, el atractivo 
de su lectura.

La Tertulia se publicaré, tolos los dias, esiepto los li'ines, y á, pasar de sus grandes dimensio­
nes estará por su bardara al a'canee de tedas las clases.

Madrid. Por iin mes; 8 rs.
Eslranjero. Un trimestre: 80 rs.
Pnrlufjn!. Tres meses: 70 rs.
Ultramar. Seis meses: 140 rs. Por comisionado, 160 rs.
Provin ins. Dirigiendo libranza^ 26 rs. trimestre, y 28 liaeicn lo la snsorioion por comisiona­

dos, abonaiid ) siempre el Importe adelantado.
Anuncios. Los dé Madrid se ad¡ni:en dii\clamente á las oficinas de La T ertulia á uno, dos y 

tres reales linea de pu^^eatíi ledras y los de provincias enviando libranzas al administrador.
Comunicados y redandos á precios convencionales. 30

ULTRAMARINOS DE CARLOS PRATS.
I.AS COLONIAS, AUENAL. 8.

En este bien acreditado e.stablccimiento hallara el público un completo y variado surtido en vinos de Jerez, 
Málag-a, Bunl -os, Oporlo, JI;̂ <lera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases conocidas.

Entre li'S mas renombrados licores eslranjeros, ofrezco á mi numerosa clientela el verdadero Marrasquino de 
Girolamo, í.ux-jrdo de Zara, el Camin de lüga, el Charlreuse legítimo de la abadía de la Gran Chartreuse, el Cu­
rasao y .\-iis'la il.; Foquin, Ponche al rom, C ic.ao á la vainilla, .Auis ita d ; Burdeos, Oldto n Kira Wasser, Ajen­
jo suizo, Ginebra, Kom Janaáica, Whiskey, Cognac, One Champagne, Bilt-;r y Vermut de Torino, etc.

Latas 'le pcsca'los en conserva, de las mejores fábricas dol país y dél eslranjero. Trufas del Perigord, Fo!s- 
gras Brandorbnrío, Carnes inglesas, Pickies, Mostazas y Salsas preparadas

Aceites superiores clarific.ados, de Valencia, Marsella y Niza; Mantecas finas de Flandcs. Copenhague y Pre 
Talé, Quesos de bola,‘nata, Chester, Roquefor, Gruyere y Parmesano frutas de la Habana, Galletas inglesas, Tés, 
Cafés y Azúcares de las clases mas selectas, Salchichones de Vich, Lyon, Génova y Bologne.

Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas cas.ás de los puntos productores, puede garantizar 
legitimidad y pureza de todos los artículos que so espenden en mi establecimiento.

L.AS COLONIAS, ARExNAL, 8. (2)

lA  IIDSTBAGI8IESFAIIOLA
Y  A M E R r C A N A .

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre Im  
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quian desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
frátia. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías j  establecimien­
tos corresponsales de La Moda Elegante Ilustrada.

'i

íessa
■fe .M

TRASPORTES TERRESTRES Y MARITIMOS
Y CASA DE COMISION

DE

D. FELIPE BARROETA.
Calle de A lcalá , 6 .— iMadrid.

Se admiten trasportes para tod̂ o el litoral de España, para los principales centros del interior, posesiones de 
Africa, islas Baleares, Cananas, Puerto Rico, Habana, Filipinas, República de la Plata y Puertos del Pacificn 

ESTA ANTIGUA CASA REPRESENTA LAS SIGUIENTES EMPRESAS. 
íLa madrileña,» de los Sres Payeras é hijo: Servicio alternado de diligencias para Jac'n y Granada 
Galeras aceleradas. Idem diario á Jaén, Granada y Almería para cargrmento y pasajeros 
While Btar Line.—Compañía inglesa. Idem mensual de suntuosos vapores para Rio-Janeiro 

Buenos-Aires, Valparaíso, Islay y Callao (Lima ) ’ “ “ " ‘ «video.
Compañía general trasatlántica de vapores hamburgo a nericanos, para la HABANA v NUEVA niUFAis« 

viaje r.ápido, comodo y económico.  ̂ ¡-oextzoj

ANTIGUA Y ACREDITADA FÁBRICA
DE CORDELERIA

DE FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ,
sucesor de su señor padre político,

DON JOSÉ ALONSO.
EN MEDINA DE RIOSECO.

■ Dicha fábrica ha sufrido uní grande reforma, Unto en el edifiem cuanto en el m ecanism o de 
libncac'on , aprov chando cuantoi ■id-lantos hay conocidos en el arte

Anuncia á sus nunjer..sos favorecedores que ha aumentado el número de operarios y de hoy
en adelante pro'iuci'á doble do pro iuctos en cantidad y calidad. ^ ^  ^

Se elaboran coa toda perfeojion m .romas do todos tamaños en grueso y lanro maroinillas 
matas gmn.l lletas, cordpn de frai'e para uneideras, hilo laso, bramante común, f l^ m  in  J
f u ? ; u í i d ? i r í á S ^
R i o s e S ^  dirigirán á su dueño, Plaza xMayor en .Medina de
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Á PROPÓSITO

PARA LA ESTACION.
iManüis para viajo á precios desconocidos. 
Copleros ingleses de lujo.
Porta paraguas y limpia-barros.

PINILLOS, ALCALA, 17.
160.

LA HODA ELE6AHTE ILUSTRADA.
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÍlORAS T SEÍlOBITAl

Lm  modas más recientes, represMitaditf por loe figurinea Uniaiiudoi «*• 
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas qm M pnedtt da- 
sear; la moraliaadora lectura de sus novelas j  artiouloa, haott qna aata 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las señoras que deseen oonocerio se les remite grátis un ndiMro, 
por via de muestra, pidiéndole á su admimstracM®, Carretas, I t , pcin- 
ápal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principsles librerías y sstablaoimien- 
tos corresponsales de Xa íhutraceon Española y Afnsrietasa.

REUMATISMO
CUR.YDO RÁPID.YMKNTE p o r  po co  DINERO.

CON ESTE GRANDISIMO DESCUBRIMIENTO QUE SÓLO POSEE E S PA SA .

Más de cien millones de personas del viejo y nuevo mundo, han admirado en muchísimos casos 
las sorprendentes propiedades higiénico-medicinales del Aceite de bellotas con sávia de coco, de 
nuesera invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy podemos exponer una importantísima y manifestar á los que padezcan reumatismo cuya afección, caracte­
rizada por dolores continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tumefac­
ción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha 
existido en el mundo desde su creación, inclusas Las aguas lerniales, los baños rusos, los Lálsamos de Opodeldach 
y HoUoway, un remedio tan heroico, eficaz, cómo lo, barato (á veces 50 céntimos) y sencillo, como nuestro ini­
mitable específico, recomendado por médicos alópatas, ho iieópatas, farni icéulicos y por mas de 800 periódicos 
sin distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y lo mismo para el 
crónico; si no cede, se )oma al interior nueve mañanas en ayunas una cucharadita, como preservativo; basta darse 
una natura en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar pro­
visto de un frasquito; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, hemorroides, tiña, sarna, tisis y 
lepra, hace expeler la solitaria y toda clase de lombrices.

Precio, 6, 12 y 18 rs. frasco en la fábrica calle de las Tres Cruces, t, principal, Madrid; y en 2.500 farmacias, 
droguerías y perfumerías de todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la cápsula y vidrio y prospecto, busto y rúbrica en la 
etiqueta, que hay ruines falsificadores.

EL INVENTOR, L. DE BREA Y MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO.
NOTA I.MPÜRTANTE. A los tísicos podemos decir, que délas pruebas hechas con este bálsamo, resulta que 

es infinitamente mejor (jue las aguas de Panlicosa de Uberiiaga, y que las famosas pastillas del pastor de Belmct, 
de la Hcrmita, y otros, para curar el pulmón y toda clase de loses; en breve publicaremos nuestros informes 
facultativos.

REGENERACIO.N DEL PELO.— HIGIENE DEL CUERO CABELLUDO.

TINCTICOMO BORRELL.
Cuantos específicos para teñir el pelo se han ofrecido hasta hoy al público, todos con rarísimas escepciones, 

no son otra cosaque tinturas, ninguna de ellas con la verdadera propiedad de devolver á los cabellos su primitivo 
color, como ha querido asegurarse.

A la simple vista ya se distingue una cabeza teñida, y el aspecto, bastante feo, que produce débese á que la 
mayor parle de las sustancias que sirven para aquellas composiciones tiñen al mismo tiempo la piel y la cabelle­
ra, y cuyos resultados, además, son casi siempre |a pérdida del cabello.

A fuerza de estudiar la fisiología del cuero cabelludo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenientes gra­
vísimos. Hemos procurado reproducir artiticialmente el color n.atural de los cabellos, siguiendo la marcha trazada 
por la naturaleza, esto es, devolviendo la salud alas raíces enfermas; de manera que los cabellos adquieren otra 
vez por sí mismos su color primitivo, rubio, castaño ó negro.

Después lie larguísimos ensayos hemos creído hallar en el Tinclicotno una preparación que llena cumplida­
mente el objeto deseado, y es superior indudablemente á todas Las de su género. Considerando las causas que mo­
difican fisiológicamente la vegetación capilar, hemos logrado combatir los elementos de decrepitud que, por la 
edad, invaden el cuero cabelludo.

Bajo la iiitlacncia del TinHícomo puode afirmarse que sucode así. Esta preparación no se asemeja á las tintu- 
ras que trasfomian una cabeza viviente en una cabeza artificial; con el uso del Tinciieomo es, como si dijéramos 
la cabellera de la juventud que va adquiriendo otra vez su aspecto y belleza naturales. ’

Añadamos que el Tinclicotno, compuesto esencialmente de principios vegetales, es un escelente tónico y sua­
vizante al mismo tiempo, y que merced á la acción benéfica que ejerce sobre el cuero cabelludo adquiere condi­
ciones propias para suplir ó sustituir el aceite colorante del tubo capilar.

Con lo espueslo basta ya para comprender que, al revés de lo que pasa con casi todas las tinturas conocidas 
el Tinclicotno es un auxiliar poderoso para fortificar, fecundar y suavizar los cabellos. ’

NOTA. A fin de [ revenir.al público contra imitaciones espúrias, debemos advertir que el Tinclicotno está dis­
puesto en frascos de cristal azul; que estos llevan grabado el nombre de B ó r r e l e  iie h m a n Os ,  y van acompañados 
de una etiqueta con la firma y rubrica de Borrlil h .;B m a n o s .

PUNTOS DE VENTA.
Madrid: Laboratorio químico de Borrell hermanos, Puerta del Sol, 5, donde deberán dirigirse los pedidos al 

por mayor.—Barcelona; Borrell hermanos. Conde del Asalto, 5L— Formiguera, Fernando, 7.—Fortunv y compa­
ñía, Kambla y Puerta-ferrisa.—Búrgos: Barriocanal.—Cáceres; Carrasco.—Ciudad-Real: Obon.—Coruña- Villar 
—Granada: Santos Pérez y compañía —Jaén; Higuera. —León; Merino. -Lugo: Rodríguez. -xMáIa<»a- Prolonéo" 
—Toledo: López de Cristóbal. - Valencia: Capafons.—Valladolid: González y Reguera.—Zamorar Alonso — Eii 
las demás provincias en casa de todos los corresponsales de Borrell hermanos._131.

NO MAS FRIO.
I L  MEJOR ABRIGO, SIN PESO. 

Edredones confeccionadus en telas anchas, sin llevar añadido.
PINTELOS, A LC ALÁ , 17. 29

BANCO TERRITORIAL DE ESPAÑA.
(CREDIT FONGIER ESPAGNOL.)

comenzado sus operaciones, y continúa prestando á largos ó cortos plazos sobre lincas rusticas ó urbanas en Madrid ó en provincias.
El inleiés de los préstamos se ha fijado en 7 por 100 anual.
En las oficinas de la Sociedad, Carrera de San Jerónima, 33, se distribuyen los ImDresós con las condiciones especiales de los préstamos.  ̂ 33 ^

d S l e "  estado, fincas y papeletas
'' «Xile d. PreoiadM, nüm. 15, emre-

Los préstamos de alhajas se hacen por un año.
Venta de alhajas y relojes de oro á precios fijos y baratos

gr.*e“r e f S U ¡ a . ' " '  hay de veala, ,  se da1
TTN COMERCIANTE DE LÓNDRES INFORMA Á FABRICANTES Y iVFrnrTáN TPc
U  que se halla dispuesto á entrar en toda rla^o do t n .n M '  ̂ ^ *^ C O U A N T E S ,
nes, adelantos sobre mercancías presentación d« comerciales, como consignado-
compras de productos y manufacturas y negocios de /  .cobro, r cc /a » ia c io »c í,

Dirigirse W .C .C . i l 6 ,  Gouíd S q u i r - l ó n d r e t  ’ ^

^ÁMícÁlESPEaAI^
DE BÁSCULAS, BALAN ZAS DE TOD.AS CLASES Y SISTEMAS.

MEDIDA DEL SISTEM.A MÉTRICO.
ROM ANAS, PESAS Y

Arcas de hierro para guardar valores, prensas de copiar y otros objetos para empresas ferro.
carriles, minas y el comercio en general. ^ ’

Máquinas p a r a  picar carne,
embutideras para id.

Máquinas  p a r a  c o r t I k s o p a .

djOJiq
ae

PENA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA.

PREMIADO F.N L1 ULTIMA EXPOSICION ARAGONESA 
Y POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAlS‘

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de 
la Abada, números 24 y 25 (tres tiendas en Madrid), 
en donde se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.; corla­
do o ̂ rizado 2 rs.; también se admiten abonos por tarje­
tas, a 10 reales docena: sirven para afeitar, cortar, 
peinar ó rizar el pelo.

Se hacen pelucas para señoras, con raya francesa 
de gró, gasa ó tul vegetal de lo mejor, de 280 á 500 
reales.; idera medias pelucas con rayas, de 200 á 280 
reales, y mas inferiores con dos rayas, de 140 á 240 
reales; ídem enteras con raya de tul ó española, de 
200 á 320 rs.; rayas solas para adelante, desde 30 á 
280, ó sea 20 reales pulgada armada. Lázos y castañas 
á 30, 40, 50, 60 y 80 rs. cada uno; hay de todas ela • 
ses y modelos muy bonitos. Moñas de tirabuzones, de 
de 40 á too rs.; ruló de pelo y de crin para el peinado 
á la romana, de 12 á 26 rs. Añadidos y trenzas, de 20 
á 300 rs. Rizos, de 10 á 50 rs. par. Sortijas á la ilu­
sión, desde 20 á 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas 
clases y tamaños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, 
desde 6 rs. en adelante. Pelucas para toda clase de 
imágenes, los precios según el tamaño y la clase; 
igualmente toda clase de pelucas blancas antiguas y 
para cocheros. Pelucas enteras para caballero, desde 80 
á 240 rs. Postizos ó bisoñes, de tejido ó apiqueado, 
imitando al natural, desde 40 á 200 reales, según el 
tamaño ó elasc. Algodones para rizar el pelo á 3, 4 y 
6 rs. docena.

También se hace toda clase de cambios y compos­
turas, se lavan pelucas de señora y  de Caballé ro por un 
nuevo método, quedando la raya tan brillante como sí 
no se hubiera estrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Sa 
enseña á peinar señoras tod‘. clase de peinados, á pre­
cios módicos, hay salón Independiente para peinar se­
ñoras, servidas por las mejores oficialas; se hace toda 
clase de rayas y tapa calvas, por difícil que sea, imi­
tando al natural. Trencillas para sortijas, pulseras, 
cuadros y cuantos adornos de pelo deseen los señores 
que gusten favorecer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas, gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas 
y horquillas.

Adeerlencia. Se reciben toda clase de encargos, 
tanto de perfumería como de peluquería, y se remiten 
á provincias con la rectitud que tiene acreditado. Los 
señores peluqueros, encontraran toda clase de artícu­
los necesarios del artef, tanto en ciqlaS como en pelo, 
con una rebaja considéi'ablc, cónio Igualmeute clase de 
obra hecha. 35
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TINTURA DB ÁRNICA.
Est« producto farmacéuticu 

olaborado por el Doctor Si­
món con laa flores de dicha 
planta (árnica montana L.) 
cogidas en la cordillera de los 
Voages (Alpes), obra como es- 
eelente repercuBivo contra las 
oontusiones, evitándose asi 
U inflamación de la parte las­
timada, 7  es ademas indis­
pensable para ocurrir á mil 
accidentes por la multitnd de 
propiedades que posee. Para 
mavor oomodidad, se vende 
en mscoe chicos, medianos j  
grandee i los precios de 4, 10 
7  % re. , en la farmacia del 
referido Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde también existe 
el depósito de la elaborada en 
Colmar por loa seflores Vio- 
Und T 0.*, fkmacénticos d«

Ayuntamiento de Madrid




